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BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del día 30 de Mayo de 1934.

Setie F, de 50.000 pesetas nominales ..
• E, dl' 25.000 J »........................... 10,60
fI D. de 12.500 J :1 jO.OO
" el de 5.<XXl 1- I .,. u..u u........ 70 t üO
JI R, de 2.500 J »........................... 70,60
1) A, dI.' 500 JI........................... 70,80
tl G y H. de 100 y 200 pesetas nontina!cs............... 68,00

4 % exterior (ellampillado) CIInjeado po!' emisión 1924.

Serie F, de 24.000 pesetas nODlinalcs IS4.75
Ji E. de IZ.<XX>:P D "u.. 84-..75
:» D, de 6.000' :D .

» C. de 4.000 t » .
:D B. de 2.(k)():D » ..
J) A. de lJ))) '1 • •••••••• u ,..· .. •••

11 G y H. de 100 y 200 pesetas no·mina!':ls ..

4 % amorti1ll.ble, eml,ión 19D8, canjeada po!' la de J929.

Serie F., de 25.000 pesetas nominales .
D D. de 12.500 JI 11 , 2 O
za Ct de .5J)(x) D .D '1 8 ,I'í
JI n, de 2.500 11 D ¡.¡~.50
» A. de 500 J ' ••U U.t44............ 82,50

5 % amortizable, omiaión 1900. clInjeacla por la de 1920.

Serie r, de SO.()(I(I pesetas nominales , 94.65
JI E. ne 25.000' 11 94.6lí
.D DI de 12.500" 11 n 44 04,. 75
:lI C. de S.OOO:ll JI 04,75
» DI de 2,~OO 11 ».H 4 U........ 94.65
JI A, (le 500 I JI {I4, tl5

5 % amo~·tizable. emiaión 1911. eanjeada por la de 1928.

Scnc F, ·de SO.OOJ pesetas nonünales ~ .
» E t de 25.(X)(} lt I ~

J) O, d(~ 12.500 11 .D .

:lI e, <le 5.(0).D 11 , 91,85
» B. de 2.500 1) D u u...... 01 ~8rj
J r\, de 5(0) 11 lll.8ú

Tilulol 5 % amortilahle, t1mi~¡{¡n de 1926.

Serie F. de 5U.000 pcs·~tas n,-,nullaJes, 1 al 350,,, ..
11 E. de 2::'.000.D II 1 al 520 .
11 [l. de 12.500 J 11 1 al 1.640 110°'75
» e, ell' S.noo D » 1 al 19.800 lOO,7ó
.1 D. de 2.500.1 » I al 15.400 100,76
» A. de 5.00 J • 1 al 73.000 101,00
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TUufr)·. 5 % amortizable, emlai¡'n 1927. (SIn impuelto.) ~
Serie F. de ~oooo pesetas nOUlinales, l al SWlÜ 100,00 "'1

fI E. de 25.000. • ] al 15.000 " 100.90 a:
J D, de 12.500 I fI l al 26,600••." 100.00 '1
~ e, de 5.000" » 1 al 2.14100 JOI~UO
, B. rle 2.500. • J al 2.~.OOO .. _ lOl.oo 2:
• A, <le' 500' J J al 886.067 Ivl,2il C·

Tituloa S % amortizable, emilU.n 1927. (Con impue.to.) g
Serie F, (le 50.000 peseta! nommate., 1 al ·í.lXXl H •

J E. rle 25.000 I I 1 al Q,rro ..
t D. de 12500 I J 1 al 15'00)"'H"'1 00,90
t C. de 5.(I(X) " • 1 al 144.000'"H''' {lO, {lO
) B, de VOC J ,,1 al lfJ90no........ 1tO,90
, A. de 500) t 1 al 520236........ 110,00

Titulo. Dellda amortb.:ebla al 3 ~o (emilión d. 192.8),

Serie H. de 25000r pesetas nominales, 1 al 725 .
" G, de 100,lXX) , I 1 al 125 ". 7 O
• F, de 50.000' I 1 al 8.625...... 74,60• E, d~ 25.000 J '1 al 18.552...... 4,5
I D, de 12.500 I I 1 al 14.999...... ~4,~O
I C. de S.roo. ~] al &0.000...... 4. O
, 8, de 2,500' »1 al 75JXX1..... ;:'go
I A, de 500» I 1 al Z02.500. ..... • , O

TUlIJoa O.udll amord~.ble .1 " % (emili6n d'J 19Z8).

Sene H, de 200.(~Xl pesetas nominales, I al 2.000 ..
• G. de 80.0;10 I '1 al 915 .
J F. de ~O.OOO' • I al 4.659...... 00, /50
J F.. de 20 OlIO' :J 1 al S.cKIO...... {lO, úO
I D. de 1O.1XlJ) I 1 al 10.011 .
, C. de HX10 J »J al 20.000 ,.. 90,50
• B, de 2.00) I :1 1 al so.um.: ..
) A. de 400 J 'l al 141.500...... 00.50

Tituloa Oeude amortizable al 4,50 % (emilión de 1928).
Sene F. de SOOlXI pesetas nominales. 1 a: 2.900.........

, E. de 25JKXJ t '1 al 3.000......... 04.60
, D. de 12.500. :1 I al 6.{m.........
s C, de 5.000. I 1 al 2CJ.OlJO......... 94,60
, B, de 2.500. • 1 al 25,IDl......... 04.00
, A, ele 500» J 1 al 85.000 .

Titulo. Deuda amortizable al S o/e (emilión de 1929).
Serie r, de SO.OlXJ pesetas nominales, 1 al 1.500 ..

JI E, de 25.000' »J al 1.500 ..
I D, de IZ.5lXJ I I 1 al Cl.OOO ¡IOO, fíO
• C, de 5,000, J I al WOOO 100.60
I B, de Z.500» I 1 al 12.000 ]0(', /lO
" ~ de 500 J • 1 aJ 80,000.._ .. 100,60

88,00
HO,OO
91.00
1.11,00
Ul.OO
In ,00
01,00
91.00

O] ,00
00,00
00,60
\l0,00
OO,1l0
00,00

69,EO
74,30
74.20
74,IU>
74,25
74,25
74.25
76.25

H4.40
94,85
0-1,40
1.14.60
!l4,60
04,1)0

JaI.OO
10] .00
100.70
101,00
101.00
101,00

100.00
]OO,91i
100.1l5
101,00
lO] ,25
lul.2J

:!.3·S'34
304·a:H
28 5·~::I4
28 5-:;34
28 ¡}·u341
20 ó·l'iS4
28 J·ll:i!l
:.:U[i-,l;;¡4

2.lí.;¡. H34
1·

25 5-11M
:;9 (;-11341
2~ [iD::!·I'
28 ú'!J34i
29 (a.U;l4,l

18·IH)::I4
lU·!i·\.'::I4 ,
23 5·1J~4

20 j·U::I4
29.')·n34
29 ;1-1J34

29i'i.üJ
29 ;¡-t I34¡
29·fj·:J:W
295.:I:i4 1

~U 5·11:l(:
;:0 ;).~;¡4:

24 fiOS4
2{l ij.l:l4
29 fj.U34!
~9 5.t':l41
29 5.:,~4:

~9 Ó.lJii4j

16 12-0::1<11
10 ó ~jj4

295.\134
:.95('34
29 J.\t34
~1I 3 H34
~9 ij u:H
:.9 iHia4

¡J.MDI0~

t'UHW(JJ.DO~
\' ALO·R E él·

Tltufo. 4 % Interior (22 de Agoato de 1919).

82.40
82,40
82,40
H2,40
82,40

84.80
84,80
87,00
87.25
87,50
87.60
86,50

U4,OO¡
94, SO
94,75
04.75
94,7;)
lJ4,7,j

70,60
70,00
70.00
70,00
70.60
70.liO
68,00

00.,30
!JZ,O·)
!l2, ..n
¡j2, tu
D2,4\J
V2,4U

fanto
~r 100

t

lO] ,00
:0 1, (¡O

101 ,!IV
H'1,00
101.0;;
101,3Ú

fecha

29·lj,oll34
29 5·ij:~4

296·P-34
295·034
295·!J;i4
205-¡J34
296·0114

29 IHl34
28 {; 93..
285934
29.5.9:H t
295.934 I
"O 5934

20·5-934
21)-5-P34
291)·0::14
28·6·934
t85·l134
28·5-9:14
25.ó.9li4

296-{I34
~9 5-934
295·1134
295·0:U
29·5·0:14

JO.{j·93·~ i

24 ó-!l34 ,
20·n!I~H

20·ü·03·~ .
20·,) lI:H .
29·[) U:H ;

I25·2-{)34 ,
22.5.¡¡:141
J7·!1-U:J4 '
29·ü-H:a
29-5-034
28·5-934

":"



Serie A. de 1.000 pesetas, 1 a 97'~"""l 23'.(lO
:D B, de 10,000 I 1 a 2Q.006...... 233,óO
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.'i00
:~50

'iOO
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r,(lO
100
4_,-,.,
·mi
100

(lOO
{lOO
lOO

.'lOO
fioo
.;00.
!iOO
;i{10
li{lO
MIO
;ioa
1\00
~O(l

linO
;,4Jf)

JOO

Valor nomln.'
de

cada Iftulo

.,. ~- -- . - - --~. .~- "-- - -.- ..- .
n

D.~· JI Cl\KBIClI l'UlWCAI:108
embolsado

- IDIO "10
-1 11

........."" .. ..,.., ....... 1 I •

661,00
90

I
149,00
200,00

41,00

2t1IS,OO
1I

Inlllrb .nual
-~~_.,

IJ
9l'l,:~j

4
tí

1I

0I'í ,2i'i
R 105,60.
t'i :/ 100,i3
fl •

4.
4
..

1
/ 1

4
4
:i
:J
11
3

11
]16, ()(l

25-5-934 6~O.OO
25·5-934 225.00
28·5·984 21Hí,OO
28·5·93~ 7",00

0.7-934 400,00
29.5-934 90,00
29-5-934 8t1,50
2{)·ó·93-l 9tí,25
~·5.!l34 10li, 5(1
29·5·034 101,00
U-1).934 8R,40
29·5·934 80,(1(1
19-4·032 67.00
31·3·931 70,7tí

22.12·031 60,00
]3-1)·920 72,00
13.6.1121J 7] ,25 1I
la·I).l)20 7~,liO

13·5·92U 12,60
28.5.1125 (1(,00

OllI,IGACIO¡·n¡;s

nonos del naneo de Elpa~a .....,
Cédula. cid Banco J:Iipolecl'rlQ.
Idenl fd. {dut-t u ".. u .

ldeln id. ld..•.•••u ••••••••• u .

tdem id. Id , , .
Idem fd, Id t ••••• u t .

Idem Bluto de Crédit~ Local. ..
Sociedad General Alue' Espilla,
.,. e M Z v \ Serie: A."-. . . . A.,~· B

Iladolid D Ariza...••. , : e:
I J.I 'Ilrlu.

Idem Norte de: E~pa'l ~." Ifrie.
fía. Emisión 17 de 3." serie.
Enero dll 190~""''''1 4.· ~crie.

5.· $erie.
Aytlnta",i,nto de Madrid.

24.5.034 1HI,M ObligacionoJ 100
]6-5·93i OO,liO I::xpropllloolles del Interior, "" óOO
29·5.934 72,00 Empréstito "Villa Madrid". )OJ4. ."00 I . 11 '72,21'í
.M·l'í·034: 71,25 Idem Id., 19]8........................... .lOO 7Z,OO

===t=:lO~_cr::=::>:;:El~=~==-::=:zo"'-'===--=~= _ 1I •__ ." _

fE5ETAS NOMnr.u.Ji8 nGQCU.pu 1Ilcombiol "emUidos por el Centro anojal de Contl'atael6n
I di Mon.da que se PlIbllca ~er¡ cumplimiento del número

4 por 100 interior 1030. •••••• 78.500' 8, de l. Real orden l\úmerq ",, <1_' Mini.t~t1o de Ha.- ~
Idom fin cOlTimto........... • l' da, de 6 de Septiembre de ,!!,o. ~
ldclll fIn próximo........... ¡'¡ 1l....1~1l, I C~mll1~ .1.~mbloJl ('l.A~1! I t:3m~lo : ¡;amrnc ~.

~~:igg=~~:~:ió28::; M:~ IlEMONLlJA ImA~lm"r~/! DElIOXgOA I!:~!~l.~ ~I
AC(lionc~ dol &noo de ESpllllliJt 12,(lool' J.ibras csterJinll8. 31,10 ;Ji, 30 '. Florinee ••••••• • jl,9H 14.117
Jdom dlll~ Arroudatnria de Tu- FrancOJ franeci:lfJs l48,flU 4H, ,JO !E!lClHI('~ ••••••• 34,20 ~3a,80 ~

hlJ.COll ,.... 3.000

1

Dollarg •••••••• 7,:17 ,7,.35 :Icor. checOO:iloVn-1 ¡ ~~
A!.uoarem-Ot'dinorins ,.. llO.OOUI I I cas.• · •••••.•• SO, ~·o ,SO,50 S
Idcm-Fiu corriente......... ~ ILiras 62.WJ HZ,40 'i Paqo!l argentinosl ¡ •
Unión Eapafiola de Exploaivoa. ~ I i¡ DI/!, ••••••••¡ ! ....,.
CédullUl del Danao Hipot.ooaric IRelchsmllrkB•••• 2 .~n ;z ,87~ ¡Cof'Onn~ ~IlQCJl~ •• 1,"1 1,92 UI

al5 por 100 ••••.••••••••• J~6.500¡1lt'ra.n/)().SUiI:Oll .. ¡:!3U,~;: :2~!I,7!'j}~l,)rorHlsdllllesae.¡!,bh !l,~\j ~
ldom id, &161)01' 100 36,OOO\J.DeJglúl 171,,'" 11 tl,úU;lCorQ.DnanorucgB8¡l,8\.J ¡1.87

01,00
00,85

00,26
99,25

c.rpetal prov. d. Deud" amorli..bI.
al 5 % (emillón de 19Z9),

Bonoa TOloro pa~ .1 Pomento d. b.. In.
dUI\ria Nacional, 5 %

i

T[tuloe de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Elfado, 4,SQ %. Claall16n 19Z9.

Serio A. do 500 p"setll, 1 al loo.lXX),,,.
JI B, de 5.000 J 1 al 60.000 .
JI C, de 2S.OOO I 1 al 6.000 ..

;En dif~r.cnt!a ¡;~ri.e~ ..'...l ...L...uun..u ..

,~,

Serlo A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 ..
:D B, de 5.000 JI 1 al .50.000 .
~ C. de 25.000 :t t al 6.000 ..

En diferentes !Icrle••..••••.• .- .

T(lUlol dI! 1.. Deud. ferrovial'ia alllor6....
ble d.¡ Eatado, al 4,50 %

Títuloa de l. Deuda ferroviaria amortiza.
ble d.t E.toado, al 4,50 %

Serie A, do 500 pe.etu, 1 .1 50.000 .
II B, de 5.000 II ] al 35.000 ,
• C. de '5.000 » 1 al ".000"""

En diferentes series ..

SerIe A, de 100 pesetas, 1 al 4.69' ..
]) n, d~ SOO J 1 a~ 6.031.. .
11 B. de S.OOl » 1 al 14.434.•••••

En difernlel Z!lcrie ,., rt .

Carpeta" prov. de bono. oro de Te.orena.
al «1 'Yo, Il diez añol.

En diferentes; seriOI ,

not,:s
90.8:'1
{)O,7ó
19,00 .

91 t OO
00.85
01,75
bS,OO

1)11.30
119,115
99,00
90t oo

08,60

05.00
05,60
04,60
93,00

233,110
~83.60

2o,1S.08.
29-5.fl34
22-5·{)34
~8·6-U32

2~-8.9SS
21.8.938
31.8.008
16-5-083

29-5.034
29·1)·934-

.20..5.001
29·5~93'

24·5-DM
J2-2-932

:!.8.J.93I

14-5·00'
28·,'l·{lg.f
23-4-93'

.'íJ.1l.92(.l



:Anexo -único.-Página 843
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31 J\f.~yo 1934
---------------~

Gacela de ~radrid.-Nílln. 151

X-2590

CAJA. NACIONAL DE SEGURQ DE
.Acx::IDENTES DEL TRA.BA.JO

Por consecuencia de accidente del
trabajo ocurrido el día 24 de Enero de'
1!JS4, faIleció el día 24 de Enero de 1934
D. José Ma.Ul.lel Pastor Hoz. de profe..:
sión u oficio fOgODCf"O anx.iliar, domici
liado en La .Reyerta. 6, segunda. santan
der, natural de La Cavada (Santander).'
hijo de Epifauio y Maria, nacido en 27
de Octubre de 1912, de estado soltero.

En cumplimiento del artículo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933, los'
que se crean COD d~recho a pt:.rcibir la
indemnización correspondiente pueden
dir4:"irse, acompañando los documentos
que lo acrediten. a esta CaÜl Nacional
de Sc;.~~llro de Accidentes del Trabajo,"
Sagasí 1. 6, ¡Madrid.

M..adrid, 28 de .Mayo de 1934.-El Di
rector, Luis Jordan.a.

PLAZ.o\S PARA 1'o1AESTRAS

Reus; .ídem; oUmuo 12.; 30.186.
Jl~tas; ídem; BÚlDero 1; áJU5.
Roquetas; idem; níalnero 6.; 5..8ü.
.:Ríharroj3; idem¡ DÚl:Dero 1; 1.910.
Rib8rroja; ldcm: nümero 2; 1-910.
~3.!Tcal ídem; número 3; 2.063.
~\'a; tdem.; número 3; 2.716.
San Carlos de b Rápita; ídem; Se<:-

ciún ~raduada; 5.985.
Sccuít2; ídem; 1.~.
San Jaime deis Donaenys; 1..516.
Salomú; jdem; 771.
Tarra¡::o!la; "ídem: número 7; 29.869.
Torrcdembarra; ídem; Sección gra-

duada; 2.191-
Tocredemba:rTa ( Bar r i o Marto) ;

ídem j 2.191.
Tortosa; ídem; JlÚmero 10; 12.905.
Tivisa; ídem; número 2; 3.697.
VilatTOdona; í.tero; JlIÍmero 2; 1.782.
Yilap!ana; ídcm: 824.
Vinebré; ídem; 8(7_
V Itn-deH~; ídem; número 1; 2.325.
l'iU:tJba ~ Jos Arcos; ídem; 1.&86.

mIlLAC:TO:-':E.S 00: ~"Os BE QCTh"'IEl'OTOS

HAaJ".\NTES

AlIoda;Ayuwamiento se idem; nú-
mero 1, Censo 1:781.

Alforja; ídem; número 2; 1.781.
A.lió; idero; "5"09.
Ampolla (PercHó); Perelló; 920.
Arnés; ídem; 1.843.
Bal~a;~ :pW'v~{)S; 3.0:21.
Bañeras; fdem; 745.
BeJltMJrt de Ciw-aaa.; BelmIml; 1.024.
Bol; ídem; número 2; 1.523.
Bárbara; ifkm; DÚmero 2; 1.244.
Bi"ldel Panadi-s; idan; número 1;

1.458 hahilantef¡.
-cava (La). T~: 2.733.
Ca1afell; iclem; 1MO.
Caste1hteB.; idena: fi21.
-Cad1aT; idesll; 1.~.
Cal\OQja {La}; idem; DlÍlDerO 1; 1.279.
Env.eija (La.); Toriosa; 1.338.
Fatarella;idem; '2.499. CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
Gi»estar; ldeln; 1;574. I ACCIDENTES DEL TRABAJO
Galera Q.a); idem; oúmero 2; 1.288.
Bolill de San Juan; ídem: xnímero 2; Por coosecuencia de accidente del

2.186 hahiblmes. trabajo ocnrrido el dfa 16 de DiciemhI"lS
Llorj>.n.~ idl!:r(l~ 977... de 1933. 1aJleció el d1a 16 de Dicie~br.

Arcilag:t; AYl1Irta.lnienlo de .idem;
Ce'.D'S() 258.

Va1kl:l.i"a; ~; 312.
V'¡.J~;¡a Baja; ídem; 450•
Tllrragons, 2i dc !\!ayo de 1934.-Por

el Din:octorgmoer:¡l de Primera enseñ:m
%'3: el Jer~ ft la St-cciim. administrrtiva,
J09é Paller0t8 .

tllaná.; .ideal; 1.153.
MoIá; ídem; 885.
Mas de Barba'állS: ídem; 1.3l2. 1
.Montroig; ídem; SecciÓD g~aJ!

2.389 habitantes. I

.NuBes; idem; ¡tI.
Pratde Compta.;ideru; 700. •
P.inel.I de Era,.; ídem; l.8iO.
Píuell de Bray; ídem; 1.810.
Pobóleda; ídem; 698.
Phl de Cabra; ídem; número 1; 1.938
Pereüó; tdem; 1.á94.
Perelló; íMm; párvulos; 1,:)94_
PobIa de tlasaloca; ídem; 1.&18.
Palma de Ehro; ídem; pán1l1cs¡'

1.007 habitantes. \
Puigpclat; ídem; 582.
Porrera; ídem; 868.
.Reus; idem; pán'Ulos; 3().186.
Reus; ídem; Unitaria n ú m e r o -tI:

30.186 habitantes.
Roquetas; ídem; párVlllos; 5.845.
Riera (La); idem; 1.005.
BihalTOja de Ebro; ídem; 1.911L
Boda -de Bará; ídem; 67&.
SoliveU:iI; ídem; número 2; 1.598.
San Carlos de la Rápita; ideD1; S.985.]
San Vicmte; Tm05a; SSO. I

Tal'r.lgORa; ídem; UÚIDero 13; 29.869.
Tarngona;idem; número 16; 2V.869.
T-ar"l'3g6na; ídem; IlÚTnero 5; párvu:

los; 29.86'9.
Torroja; idem; 507.
TOI"tosa; ídem; número 8; 12.905.
UlIdemolhts; ídem; 1.277.
UHdecona; ídem; número 1; 6.152.
ViUalba de los Areos; 'ídem; 1.686.

CollCB1'$O especial para consortes de 1~.\crONES DE llENOS DE QUo."'IENTOS r
E:s:emtas nacíonales de Primera ense- R.üIl1'ANTES ¡
ñanza, en virtud de lo dispuesto en la ¡

I
Orden ministerial de fecha 10 del aC-1 Campredó; AyalJt:amiento de TOJ1osaJ;
tuaI, inserta en·'Ia GA.CETA del día 11 . Censo..." :
del mismo, pan¡. lo emd se relacionan a ViJeBa Baja; idem; 450. :
cOnJinuaci6n hts 't'l'leanres qo:e corres-1 Tan-agena,21 de Mayo de 1934.-Por
penden a dicho etmem"SO Y que fija el . el DiredO'r' f!lIeUeI'81 de Primera euseíí.an- .
arlícJk> 5.· -del Dttreto del 1..... de J u1iQ1za: el Jefe de la Sección administra ti\"á~:
de 1932.. pudiendo las heslT'as que se José PafWoJa. •
GM'ISidercn ron iieTecbo a asi::s:lir al cO'o_ P-2161
curso fon-.lar sas peticiones de desti- . ~)<.s---
Ifte 1ime esta Settión :Administr:aüya de
Primera eJm:ñanza en el plazo de veinte AMJfIOOS DE mYft) PAGO
días naturales, desde la 'pribli.cadón de .
este 'lU]Uocio -en fa GACETA DE !i; \ORID.
ateniéndose estdctanren1e a las n:.r'Ba5
pl'e\'-eHidas en dichas disposicion.!~.

PLc'~ Pük\ ~AES'i'ROS

:\~<:ó; A~·¡¡nialmi.entodc ídem; Ceno
50 -:!.~&l.

."sc.ó; hlem: !..W.
A.m,pQsa; :it:lcm; SeC'Ción gr.::.duada;

8.0:!7 halri.12otes.
.fu'-b.ós; ¡Qem; n.WRero 1; 1.701.
.'\rb6s¡ ide~; número 2; 1.7t)1.
Alfaro; í.dcm; 893..
Arnés; it1em: U,¡3.
A.1.biihma; ídem; gOl.
Am;poll<1'; Pereiló; 92t1.
Altafull<l; ídem; 7S0.
.'Uro:rer; jdem; Sección gra,d¡¡ada

uo consw; 2~72t.

Bell.ifaliet; idem; número 1.; 1.869.
Benifalk1; idem; número 2-; 1.869.
&tea; ídem; Iuim.e.o 3.; .3.0ll.
Bihal dcl P.am¡rl&.i: idem; 1.4:58.
Bañeras,; ídem; 7j5.
BOD'llStre; idem; 642.
Be!!m.unt-; idem; 1.O%L
Cll"Va (La),; Tortosa ;!.733.
C-ornaefia; ídem; número 1; 1.5'95.
Canonja (La) ; ídem ; mí~ro 1;

1.2'19 lm.bfumtes.
Ca~noes; ídem; 875.
CasteHven; ídem; 621.
'Calafetl; fdem; U4fl.
Olerla; í-dem; 2.006.
Fa1rTeIla; número 2; ídem; 2.4t~.

Cinestar; idem; 1.574.
-6alcra;nÚn1ero 1; idem; t .288
G31ena; número 2; irlem; 1.288.
Hút'1:a de 'San Juan; i'dem; .2.186.
Jesú.~ y María; Tort0s8, 1.937
:llrlñlbet; ídem.; t.S9t.
Montbhwd1; ídem; 4.540.
Mm-::!. de Ebro-; idem; niJmero 4; "S.522.
Mora la ~Ue'r.l~ idem; Dtímero 2;

'2.1~ habitantes.
MoreH; ídem; 1.'665.
lMontroig; ídem; Sección graduada.;

:2.38, haboi1:anie.s.
Masl1orém:; ídem; 807.
Margalef; ídem; 550.
Jioethr.io de T-arnt;g(Jtl.a; .Monlbrio¡

1.301 habitantes. .
PGi1Ia de Masaluea; ídem; 1.018.
PrHell;ideD; á64..
Hgell • Bray; ídem; IZÍ!lDero 2;

U79itaNtaMes.
P9.r'nra; 1dem; 8ói.
PeuIló; idsl;!l!iImero 2; 4.i94.
Btu&; idem; número 8; ,3U86.
:Qeus id~m; Ii(¡mero 10; 30~1~

SECCW~~ ADJUNlSTR\TlVA DE PRI
:PdEK...4. ENSE:f01"ANZA DE LA. PROVIN.

OA UE l'ARI:AGQNJl

r"l}IKY~ especial p<.i.r.a consm'tes (ie
E.<;cuc1~ ~don.ues de Primera ense
ñ:l~ e;l \'irlud de lo alSpueslo en la
Orden q¡iDis.t~rial d~ fecb;;l 11> del ae
h131 inser'a en In GM~F.TA del dÍ3 11
del ~iSJl1J('. p'2.a lo cuul se rclac.ionul'l
II oontinunciún las vaeaJlks que co- J
"rrcspoaden a di<:bo concurso y Q1.!e
fija el articulo 5." del Decreto de. 1."
de Julio de 193"2. pudieIUlo los Maes
tros q!M' se cGnsidert.'n eGn der.ec1.o a
asistll· ;l"l COUCIlT"SQ formular sus pc
tici¡)n~& (.le t1estiM ante esta Sección
AdmiDistrRU,-·.a de Primera cnseiiauza
en do pbzo d~ ..einte días Ill\iur.a:es,
desde l:¡ p.ulill~:Jll de este anuncio
en la (iAC".D'A DE MADRID. atCT'..iénoose
estrktamcnte .a ~s Ilúrmas prev.enidas
en ¡¡iellas di-;:posidones.
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X-2577

Situación en 31 de Diciembre de 1933.

COMPAÑIA NACIONAL DE LOS FE
RROCARRILES DEL OESTE DE ES

PAf:l'A

TotaL......• 390.470.266,97

PASIVO

3.lIa2,
3.140,
:i.~:m.

3.:115,
:U19.
3.t}~2t

3.7~a,

3.83l'l.
4.028.
4.:W9.
4.~ii9.
4.:{;'19,
4.•:,9.
4.j/i9.
4.j'·16,

1.4·74,
1.6:13,
1.731.
U~04.

2.035,
2.14;"),
2.:!~:;i~

2':s!13,
2,ri1,
2.::'98,
2.i12.
2.HUS,
2.:r;O.

2.g.¡m,
3.107,
3.214,
3.309.
3.416.
3.470,
3.700.
38lj'J
Úi19:
4.175,
4.2tiS,
4.,3..')2.
4.456,
4.559,
4.743.

1,416, 1.458. 1.472,
1.600, 1.6"24, 1.638.
1.711. 1.715, 1.7'22.
1.752. 1.765. 1.790.
1.881, 1.903, 1.939.
2.108, 2.141, 2.1-12.
2.261, 2.265, 2.275,
2.336, 2.365, 2.3B3,
2.421, 2.421. 2..t26.
2.531, 2.559, 2.567,
2.691, 2.692, 2.705,
2.785, 2.79J}, 2.ROO,
2.833, 2.835, 2.861,

X-2599

COMP.ARIA SEVILL.ANA DE ELEC.
TRICIDAD

Amortización de obligaciones",

El Consejo de Administración de esta
Compañía pone en conocimiento de los
señores portadores de obligaciones de
las series IV y VII. emisiones de 1914
y 1922. que por sorteo celebrado el dia
24 de Abril próximo pasado. ante el
Notario D, Félix Sáncllez-~l&nco,han

L~31, 1.336,
U!l3, l.5U,
1.655, 1.684.
1.748, 1.750,
1.837, 1.842,
2.064, 2.082,
2.150, 2.246,
2.296, :!297.
2.409, 2.417.
2.489, 2.498,
2.GB, 2.1)81.
2.755, 2.i76,
2.826, 2.829,
2.879,
2$S!l, 2.894. 2.917, 2.9ttl,
3.038, 3.055, 3.0i.J6, 3.082
3.145, 3.15~, 3.176, 3.208:
3.246, 3.272. 3.283, 3.30fi,
3.320, 3.336. 3.343, 3.410,
3.4:10, 3.425, 3.459, 3,46X,
3.524, 3.573, 3.576, 3.6:!II,
3.8U6, 3.8:,n, 3.835, 3.842,
3.911, 3.948, 3.9;t3, 3.963.
4.05:1, 4.Ola, 4.096, 4.116,
4.22;', 4.226, 4238, 4.257,
4.~98, 4.320, 4d139. 4.343.
4.392. 4,417. 4.443, 4.454,
4.478, 4.0194, 4.49;), 4.501.
4.1;21, 4.669, 4.713, 4.722.
4.768, 4.778, 4.8'!6, 4.847.
4.SU2, 4.871, 4.888, 4.922, 4.976. 4.980,
5.012, 5.024, 5.037, 5.045. 5;052, 5.115.
5.175, 5.185, 5.194, 5.220, 5.2'.<!1. 5.312.
5.313, 5.333, 5.3;¡~, 5.363, 5.366, 5.374.
5.38-1, 5.391, 5.411, 5.413, 5.4-13, 5.4:>8,
5A!ll, 5.0197, 5.522, 5~')30, 5.555, ~.!i:7.
5.711, 5.720, 5.734, 5.75-1, 5.7H9. a.o:)},·
5.85{i,5.S94, 5.912, :>.932, 5.963, 5.·ri7~
5.987, 6.001, 6.016, 6.018, 6.031. 6.062.
6.074. 6.091. 6.103, 6.169, 6.183, 6.136,
6.189, 6.202, 6.=208, 6.212. U.239. 6.:m3,
lJ.27Q, 6.302, 6.328, 6.338. 6.'111, GA30.
6.438, 6.443, 6.453, 6.487. 6.505, 6~)M.

6.537, 6.538, 6.545, 6.546, 6.597, 6./i34,
6.6'Ü~, 6.666, 6.6~3. 6.699, 6.713, 6.723.
6.725, 6.833, 6.861, 6.890, 6.917, 6.9:;5,
6.981, 6.982, 7JriS, 7.070. 7.075, 7.M7,
7.102, 7.105, 7.120, 7.169, 7.187, 7.1~5.

7.251. 7.301, 7.311. 7.322. 7.326, 7_">28.
7.395, 7.0121, 7.424, 7.460. 7.H7, 7.ln.
7.571, 7.576. 7.582. 7.600. 7.620, 7Ji29,
7.G61, 7.674. 7.682, 7.741, 7.751, 7.770,'
7.8.13, 7.872, 7.887, 7.963. Y 7.992.

En su consecuencia. a partir del día
2 de Julio próximo, se procederá a Sil
paw.:l a la par (500 pesetas), con de
ducción de los impuestos, por los si·
guien~es establecimientos de crédito:

En Sevilla: Por el Banco Internacio
nal de Industria y Comercio.

En Madrid: Por el Banco de Vizcaya
y Banco Internacional de Industria y
Comercio. .

En Barcelona y Bilbao: Por el Banco
de Vizcaya.

Sevilla, 18 de Mayo de 1934.-Tran
vías de Sevilla, S. A.-Por el Consejo
de Administración, el Presidente. lfla..
riano de Fo.ronda.

2.466.299,J2
957.0'10,63

2.741.883,08
3.716.780.M
6.902.329,02
3.834.600,l'JO

Pesetas.

11.024.J00,OO

2.1 (;7.867,02

241.533.113,21
105.767.1:1l,4;)

3.441.2:l1l.1~

1.705.059,23
3.ti55.~5,2!J

4.722.736,07
9.0~!6..t6(),22

ACTIVO

Ülpital social (!N.OOO ac-
ciones a 500 pesetas).. 27.500.000,00

Bonos de aportación del .
Estado 238.684.187,95

Obligaeiones .,... 75.064.500.(10
Resguardos nominativos

a favor de los pueblos.
Anticipo reintegrable del

Estado para material.
Anticipo reintegrable del

Estado a cuenta de in-
suficiencias 8.378.272,35

Varias cuentas acreedo-
ras 23.816.:;39,65

Valores depositados....... 3.834.000,00

Total.. ... ...• 390.470..266,97

Va!or de las concesiones.
Materinl móviL .
Material destruido•••••...•
Mobiliario ~ '
Acopios .,
Metúlico y valores........•
\~rias cuentas deudoras.
Insuficiencia de produc~

tos en 1929 ..
Idem id. en 1930.••...••.•.•
Idern id. en 1931........ : .....
Idem id. en 1932.....•.....•
Idem íd. en 1933.........•••
Valores en depósilo .

TRANVIAS DE SEVIJ~LA, S, A.

Amortización dl" obligaciones.

Se pone en conocimiento de los seño·
res obligacionistas, que por sorteo C'ele
brado el día 26 de Abril próximo ¡)asa
do ante el NotaIÍo .n. Félix SánchlC'z
Blanco,. han resultado amortizadas las
obligaciones de nuestra primera serie.
cuyos números son los siguientes~

38. 57, 59, 63, 70, 73. 79,106,111. 122,
127, 155, 163, 180. 182, 183, 206, 211, 214.
291,300, 331.348,357,378,381, 420,452,
45t. 468. 510, 515, 619, 669,685, 719, 772,
776, 782, 808. 840, 875, 916, 977. 1.036.
1.044. 1.065, 1.079, 1.091. 1.129. 1.150.
1.178. 1.195. 1.:?31. 1.260, 1.268, 1.328,

El Jefe de la Conlabilidad central,
E. Jauralde.-V.o V.o: el Director de
la Compañia, Luis Morales.

En Amslerdam.-~Iendelssohn& to.
Amsferdam. Nederlandsche Han del
Maatschappij N. V.., Handel Maats~

chappij H. A~bert de Bary & Co. ~. V.
En Londres.-~lidlandBank Ltd.• B:lr

c1ays Bank Ltd.. J. Hcnry Schroeder
& Co. y Baring Brothers & Co.

En New-York.-Guaranty Trust Co.
En Buenos Aires. - Oficinas de la

Compañía.
Madrid, 30 <le Mayo de 1934.-EI Se

crelario del Consejo de Administración.
Migl.Cl Vidal ~T Guardiola.

X-2600 .

BA;s"CO MINERO INDUSTRIAL DE
ASTURIAS

ConvCKatoria.

El día 16 de Junio próximo. 11 1:1s
tmce de la mañana. se celebrar:i en el
tlomicllio social, Gijón, la Junta :;tenel'al
Ilrdinaria que previene el articulo 11
de llls E!Stntutos sociales.

Se justificará el derecho de asilltcncia
con ~rrcglo al ú~timo párrafo del ar·
tkulo 12 de dichos Esta-tutos.

Madrid, 31 de Ma~m de 1934.-EI Pre·
s¡dtóI"!~e del Con·scjú de Administl"~ción,

Ju:m \T;:;mel de Urquijo.·

COHP,~5i'IA HISPANO AMERICANA
DE ELE{''TRICIDAD, S. A.

La Junla sene.aJ ordin:Jria celebrarla
en C$ta fecha ha acordado repartir a los
accionistas de esta Sociedad un rli ... idell
do cOIllplementario correspondiente nI
ejercicio 1933, libre de impuestos espa
ñoles. a r:::lzón de 20 pesetas Oro p:ira
las a('ciones series A, B Y e y cuatro pe.
sett's oro para las acciones series D y E.

El riividcnuo se hará efectivo en pese
tas al cambio del oro en el día del pago,
quedando ffl~ult(]dos los ten!.'dol'cs ex
tranjeros para optar por recibir en pro-

. go de sus Gívidcndos oro, (mtes indica
dos, olras dh'isas equivalentes.

Lna peseta oro ~(, conside¡'a ffl1liv{l
lente a un franco suizo, y para (·rceii.lnr
su cunversiún se avHcará el camhio que
en r<.'beión con el fram"o suizo len~a,
en et dia de! pago, la moneda en flue se
ha:;:! cfcdiyo el dividendo. .

I':lra percibir el dividendo rcfci'ido,
los ;¡:;¡lor-es aecion·istas deberán pl'e'icn
tal', a parti.r del dia t." d~ Junio de 1934,
el cupón número 26 de las a('ciol1~s ce
'9s f a Compañia en cualquícra de los si·
gU:"n:es Bancos:

En lITadrid.-B:mco ESPllñol nf" CrédL
to, Rauco Uf"quijo y Banco de Vizcaya.

En Barcc:ona.-S. A. ArnÚs-Garí.
En !)ilb:lO-Unnco de Yiz('(IY.o..
En Brusc1:Js.--Danque de nruxelles y

Cas~cl & Cie.
En Amb~rcs.- Blinque de Bruxcllcs,

St~. Ame. Sioge d'Anver, Aneiennement
Ba!ll.jue Clntr~le Anvcrsoise.

En Luxcmlmrgo.-Banque InternaBa·
na]·; a Luxernhourg.

En Berlín y otras plazas alemanas.
DC!.Jtschc Bank und Disconto-Gcsclls·

. chaft.
En Fl'ankrurt S/M.-Deulsche Bank

lInd Discon lo - Gescllschaft. F i l i al e
Fr:mkfurt.
. En Zuricb v otras plazas suizas.-Cré·
aH Suisse,

X--2596

X-2;:;91

.de lU3 D. Modesto Marin Navarro. de ,
proff sión u oficio vigilante, domidtindo
en.1U plaza de la República (Burriana>,¡
natul al de BUl"!"ia-na (Castl'IJón de la
Pla:lI >, hijo de Agustín y Matilde, de
estad) soltero.

En cl.:TQplimicnto del artír'u!o 42 del
Rcgi P.Jcnto de 31 de Enero de 1933, los
que s e crean con. deredto a percibir la
indemnización -correspondiente pueden
diri¡.!irse, acompañando los documeatos
que lo acrediten. a esta Caja Nacional
de Se.'{UTo de Accidentes del Trabajo,
Sa:;!asta. 6, Madrid.

Madrid, 25 de ~1:lyo de 193ol.-El Di·
)'ecto~, Luis Jordana.



X-2597 I

í\nexo uaico.-Página 845

Amortización de obligaciones.

SOCIEDAD HIDROELECTRICA DEL
GUADIARO

El Consejo de Administración pone
en conocimiento de los señores portado
res de oblig3ciones hipotecaria:; de ('sta
Sociedad, que por sorteo celebrado el
día 26 de Abril próximo pasado ante d
Notario D. Félix Sánchez-Blanco, n.m
resultado amortizadas las obligaciones
siguientes:

121, 124, 235, 240, 214. 301, 373, 43S,
530, 562, 615 634, 718, 810, 873, ~97,
914, 966. 1.048. 1.131, 1.132, 1.196, 1.3-15,
1.378, 1.399, 1.402, lAI0, 1.419, U!i7,
1.540, 1.554, 1.61" 1.679. I.W7, 1.922.

CDii!'ta serie.

".:éptima serie.

281 al 290. 671 al 680, 1.121 al 1.130,
1.141 al 1.150, 1.471 al 1.480, 2.261 al
2.270. 2.971 al 2.980, 3.351 al 3.360. 3.451
al 3.450, 4.191 al 4.200, 4.471 al 4..1&0,
:11.531 al 4.540. 4.571 al 4.580. 4.941 &1
4.950,4.981 al 4.990, 5.111 al 5.120. 5.151
al 5.160, 6.301 al 6.31a. 6.801 al 6.810.
6.871 al 6.880, 8.1;'1 al 8.1GO, 8.341 ~l
8.350,8.571 al 8.580, 9.521 al 9.530. 9.561
al 9.570, 9.661 al 9.670, 11.021 al 11.030,
11.651 al 11.660, 11.901 al 11.910. 12.(161
al 12.070, 12.071 a112."80, 12.371 :Ji
12.380, 12.431 al 12,440, 12.991 al
13.000. 13.061 al 13.070, 13.431 al
13.432, 13.791 al. 13.800, 14.831 al
14.840, 15.001 al 15.ü10, 15.111 al
15.120, 15.3~1 al 15.360, 15.501 al
15d'510, 16.261 al 16.270, 16.451 al 16"160.
16.831 al 16.840, 17.0(;1 al 17.070. 17.181

Gacel::t de Madrid.-Núm. 151 31 Mayo 1934
_..:...-:.._._----------------------

. al 17.190, 17.911 al 17.920, 18.401 al t 1.912 2.021, 2.107, 2.114, 2.240, 2.2á5.resultado l'Lrnortizadas las oblig:Jc1ones 18.410 y 18.831 al 18.840. 2.264: 2.287, 2.293, 2.345, 2.364, 2..w>1,
CU)'os !:funeros son los siguientes: En su consecuencia, desde el dia 2 2.431. 2.438, 2.442, 2.491, 2.534-, 2.583.

de Julio de 19M se procederá a su P:Jgo 2.593, 2.811, :l.8eO, 2.878, 2.910, 2.917.
a la par (500 pesetas), con deducción 3.034, 3.035, 3.043, 3.162, 3.202. 3.242.
de los impuestos establecidos al efe<'(o: 3.245, 3.283, 3.299, 3.320. 3.324, 3.41....

5, ~~ 28, 46. HO. ~8. It~. ~7R. 1~1, 2!~. En Sevilla.-Por el Banco.IntcrnaCiO-¡3.421, 3.431, 3.~8, 3.615, 3.684, 3.74;
228,21):1.313. 350, ~0)8. ~~?' ~~3. ~;;:r' :'01' nal de lndustria y Comen'lO y Rl¡)CO 3.836, 3.991, 4.0:>9, 4.0~7, 4.137, 4.20,;).1
435.4.15.447. 46.";l. ;103••>'-"~' :~1. ~o , )~., Esnañol de Crédito. 4.218, 4.330, 4.331, 4.411, 4.473, 4.4~ •
6',.l.\ 678.72:1:.73.1, 760, 761). 119. 196. 8;17, En Madrid.-Por el Banco de \,j,.ca- 4.492, 4.G31, 4.106. 4.786, ~.844, !.~.)().
862.875. 8R2. 887. 894. 89~, 916. ~48i ~~~' ya y Banco lnternacional ,d'e Industria '1 4.895, 5.06-1, 5.087, 5.190, <).192, <).2~6.
981. 998, 1.001. 1.032. 1.n::l-l. 1.~'), . ", y Comercio. I 5.281, 5.300, 5.380, 5.384, 5.457, 5.4/8.
1.077, 1.119. 1.1::0, 1.131, 1.14 ¡, 1.t-t9. I E~ Barcelona y Bilbao.-Por el Banco 1. 5.6;2, 5.659, 5.700, 5.878. 5.~9!, 6.~.a,
1.151. 1.171, 1.2l\.'i. 1.~17. UfiO, L'j1j7. I de Vizcaya. 6.146, 6.181, 6.226, 6.237. 6._4<>, 6.:-87.
1.382.' 1.433. J.•67. l.4CiR. 1.618, 1,In9. Sevilla. U de ~1ayo de 1934.-Compa- 1 6.516. 6.350, 6.408, 6.416, 6.~91. 6.~4:t.
1.642. 1.646, i.fWI. 1.656. 1.679. t.lillfi, ñía Sevillana de Electricidad.-Por el . 6.624, 6.690. 6.721, 6.735, 6./82, ~./~4,
1.693, 1.708. 1.723, 1.n8. 1.M7, l.S18, Consejo de Administración, el preSiden-\6.S0G. 6.810, 6.811, 6.818. 6.847, ~.3<)5.
1.865, 1.875. 1.894. 1.919 1.!);)1, 1.!-l7t. te ;\lariano de Foronda. 6.921, 6.950, 7.029. 7.070, 7.308, I.4~,
2.1')01, 2.035. 2.0(¡7, 2.143: 2.167, 2:~n2, ' . X-2598 1.484, 7..581, 7.©O, 7.nO, 7.753, 7.í~

.. 2.209. 2.243. 2.25(;, 2.277, 2.27R, 2.181, : 7812 7.847, 7.888,. i.9-18, 7.980, S.I32,
2.410, 2.42;;. 2.426. :t·l40 2.449, 2"71, I 8:222: 8.223, 8.293, 8.303, 8.337, 8.385_
2.486. 2.487. L'">OO. 2..~!)3: 2.5!O, 2,528. 8.492, 8.49-1. 8..500. 8.562. 8.í43. S.808.
2Jj38. 2.fl4:i, 2.7M, 2.i:ll 2.ROO. 2.s16, LIBRERI~ y CASA EDITORIAL 8.817, 8.837, .8.929, It930. 8.943, 8.964.
2.1131. 2.8M. 2.R53, 2.RGl: 2.9;'7, 3.01)7, HERNANDO. S. A. a.!i65. 8.995, 9.009, 9.078, 9.186, 9.!~~,
3.017, 3.m!o, 3.021. 3.!l34. 3.037. 3.r;~8. ¡ 9.2:-¡S 9.252. 9.307. 9.336, 9.392, 4).;)2;).
3.070. 3.079, 3.334, 3.lOn. 3.111, 3.113, \ Balcmce de situación al 31 de Diciem- I 9.5:n: 9.583, 9~')85, 9.680, 9.889, 9.89-1,
3.133. 3.14S. 3.150. 3.1R3. 3.200, :·t~l~, bu de 1933. t 9.895. 9.900. 9.937. 9.979, 10.017, 10.mm.
3.n5. 3.241. 3.2&.'\. :U,';l, 3.3n9. 3..{01, 1110.108, 10.121, 10.129, .10.~22, 10.~02,
3.152. 3.454, 3.462. 3AS4, 3.&.95. 3.5115. PESETAS 10.451, 10..513, 10.537, 10.072, 10.631_
3.5nS. 3.6ü5. 3.617. 3.620. 3.650, 3.G:t2. 10.640, 10.685. 10.ü98. 10.735, 10.77?
3.n:;;). 3.002. 3.7(;8. ::;.í~l, 3.730. 3.7.31, .CTIVO 1

10
.
865

, 10.970, 11.012, 11.141. 1l.2!Ja.
3.7M, 3.795. 3.f;03. 3.811. :t824, 3.344. 11.394, 11.462, l1.4Sl, 11.612, 1l.70~.
3.846. 3.859, 3.R9r;. :-l.a~ fi. 3.930, 3.9:18, Caja y Dan· 11.770. tl.8211, 11.908. 11.92?, 1UJ9;).
3.9·19, 3.953. 3.973. ·LOftG, 4.103, 4.109. 1 cos 251.806,66 1 12.000. 12.026. 12.0.10, 12.06<). 12.077.
4.112,4.224-.4283.4.284,4.410,4..121, B'aneosex- 12.084, 12.097, 12.119. 12.157, 12.~05.
4A2,'), 4A30. 4.431, 4.~~5. 4.513. 4.~30. 11 tranjeros.. 52.0-19,42 '\12.207. 12.219, 12.266, 12293. 12.296,
4.629, 4.652.,. 4.fK.3" 4.0:.9, 4.705, 4.. 10, 313.85(i.OS 12355. 12.374. 12.419, 120420. 12.l73,
4.720, 4.730. e'53. ·1.7.55. 4.796, 4.~~5. ¡Efectos a cobrar............ 1.897,48 12.51)2. 12.516, 12.628, 12.688, 12.768,
4.856, 4.888,4.890. 4.893. 4.9flO. 4.!HO, 1 Cuentas corrientes deu- 112.803 12.875, 12.971. 12.993. 13.099.
4.9:)3, 4.934, 5.018, !i.l.l--t7, 5.057, 5.1)67, ¡ doras 1.0';;9.814.04 13.114: 13.129, 13.175, 1:i.l!J5, 13.202,
5.1')88, 5.099. 5.101. 5.1

1
0, 5.115, 5.141, 1 Mercaderias 4.316.371.32 I 13.379, 13.415, 13.416, 13.441, 13.t~2,

5.H3, 5.169, 5.19.'\, 53!!7. 5.3~1. 5.325, Tnlleres y mobiliario..... 170.394.60 13.467, 13:>10, 13.511, 13.721. 13.7G2,
5.367, 5.3117. 5.391. 5.127, 5..139, :i157, JMaterial móviL............. 8.600,00 13.871, 14.092, 14.09~, 14.230, 14~78,
5.480, 5.492. 5.498, !i:l35. Ei¿;36, 5';)12, 1 Gastos de constitución.... 18.757.10 14.279, H.463 14.492, 14.612. 14.742,
5.558. 5.601. 5.657. 5.n70, 5.mU. 5.703, I 14.806, a.8H: 14.917, 14.930, H.997,
5.712, 5.713, 5.724, 5.745. 5.773. 5.790, 5.889.690,62 15.213. 15.220, 15.361. 15.41'&. 15.'126,
5.8~, 5.828. 5.S6:1. 5.S30. 5.8R7. ~.905. 15.510. 15.512, 15.537, 15.5!l1, 15.:322,
5.935, 5.952, 5.986, 6.(;l)8. 6.0n9, 6'!W' PASIVO 15.711. 15.712, 15.741, 15.854, 1;).898,
6.022, 6.0:iS. 6.075. 6.139'66.~(¡~. 6~-~' 16.063, 16.064, 16.130, 1(;.139. 16.151,
6.227, 6.242, 6.2;J1. 6.272. ._77, i, I Capital sOcia.}. 4.750.000.00 16.229 1G.335, 16.357, 1G.:~;l:.J, Hi.111,
6.300. 6.310. 6.218. 6.~~~, (i.~25. 6.~~1, ¡ Ejer.cic~os anteriore~ y I 16.414: 16.478, 16.503. 16.569, 16..')70,
6.420, 6.435, 6.442, 6.-.,;). ~.;)2~. ~~~. 1 PerdIdas y gananclaSH 841.158.30 I 16571, 16.572, 16.587, 16.6:n. 16.fi5!),
6.579, 6.606, 6.643, G.o ~G, .m2' 6'90-3' l' Efectos a pagar..... 31.J31,9:5 1116.702, 16.898, 16.958, 16.959, 16.991,
6.776, 6.817, 6.838, r,.R40'6

6
.
R7

8' 7)'nr¡3' Cuentas corrientes acree- 17.032, 17.132, 17.135, 17.173, 17.2R;J,
6.916, 6.920. 6.947, 6.969, .979, -'3tj' doras 267.197.37 17.286, 17.329, 17.331, 17.355. 17,433,
7.072, 7.080, 7.130. 7.183, ?26' ~";'19' 2 ! 17.468 17.710, 17.745, 17.795, 17.Sí2.
7.356, 7.392, 7.43.3, ¡AS9, i~~8' 7.;"6"6' 5.889.690.6 I 17.9-12: 17.9.1i, 18.003, 18.()61, 18.122,
7.543, 7.556, 7.569. 77ri6-;)86~' 7'~6fi-' ""77 18.124, 18.183, 18.28:l, 18.302. lR.;)15,
7.632, 7.6.37. 7.655, ,) .., . ;), ''', Madrid, 28 de Mayo de 1934. - El j 18.377, 18.391, 18.'106, 18.431. llU1S,

~:~~g: ~:~~i~ ~:i~~: ~:~:~: ~:~~i: ~:~~~: :~;. de 1~.oCB~!~b~~i11~re~ie.D~~r3~ l' U:~tg: ~~:~~: }g:~i~: ~~:~~~: ~~:~~g:
7.881 y 7.9 . 1 Perlado. 19.099, 19.125, 19.180, 19.2:i7. 1!).~i4,

X-2575 19.290, 19.328, 19.388, 19.46;'), 19.;lí1,
19.5R6. 19.654, 19.814, 19.8li;~. 19.n67,
y 19.987.

En su consccuenC'ja, desde el dí:l 2 rte
Julio de 193-1 se prOt.:edeJ·:\ a .m p:.l.;W a
la par (50U peset:Js), con deducción de
los impuestos estabh:cidos al efccto:

En Se'lilla.--Por el B:mco In~crnado.
nal OC Industrin y COJ~lcrcio y 1.k![Jco
Esnañ,..,1 de Crt;~dito.

En Madrid.-Por el Banco ¡le Vi7.ca~
ya y Ban<:o InlernaC'ional de Industria
l' Comercio.

En Barce!ona y Bilb:.Jo.-Por e! Ban~
co de VizcnYJ

Sevilla, 1G t!e :'.1a,)'o (le 1!l3.L-Socie.
dad HidroclpetriC';J llel Gn:H"!iaro. el Pre.
sidente del Consejo de Arlminis(¡-ad,"l:,
Alfonso Escobar.
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EL FENIX ESPA:Ñ'()L

31 Mayo 1934
-------------

••
OOMPÜIA llE SEGmlOS SOB" , .......

&1«nr>e ~1l 3"1 ~ l}i,dembu de 1933.

62.363,6-1
549.:~(¡,X3

?l.:;:.i ~.'¡

PE5E'rAS

:i6.:·9~I.l6

1.:n~.g~:~,!H

5.;:i33.~i ¡,Ir;
41.í09.H2

t.l~;l.Y.::I:.l~

1.387.1i90,9ff

2 Jl22.2.82,89

21.73:1.05
10.6Z2,59

38&J)80.96

SOO..oao,fI'l}

llfl.oeO.99

148.135,34

H8.'7~,34

:J9.tá4,6~

DEBE

G.a.litos y comisiow:s de h.lmca.••
Contribueion('s~_.... __ . _'"

Fonuo de tlc.\lIllU;;I:;iull .
1n1en-~es a pn¡:::ar .
Catnbio .
Fi~J; de .\gent~ ..
Ot~ ·ll:c:eedot'{'.'; oo .

SA:J.4JO DE~~ Y~

Pruvisiton para -c-Gntribación 3
liq-.lida r *"'0•..0

A 1:\ nsc"a para aalUr'ti2aciG-a
de cCllli.<;io~desooB~.... 3úO~,OO

Ditidell~o de 10 pe.<;oetas por ;oc.
ción n las 1O.1lO8 *'Ciaa~. oo... 1.\lO;(J@O,oO

Deducciones l.ostatuta.iat¡~
el liqu1do ..

'Saldo ex:::.:denle paT:ll et ~~rci..
cio 1!¡;;.t .

Perdida en cmnhio y ".anos _ .
r ondo 'l,:.~r:p.ara ft.u:ca¡aciiu& de l,i:a!are¡.•••••
FroYisi,ún par,¡ eoJt1r~es .a

liquidar _ .
A la resen·.a para amortización de

conJisi.anes desamtadas. .
Dividendo .de 10 pesetas !POI' :M:

ciÓJ1 a las 10.000 :accicoes._ ..••
Dfcllicci.o..'leS fi!stats:t&ti~ .sobre e1

liquiGo _ .
Saldo excedente p3r.a .el ·cjcrri

cío 1934................................ JS.1~4.GS

533.236,tl'2
930.!2á,95

79.432,12
934:M5,íO

6.030.9n..o4
177.795,34.

;".8~.•
7.660.41(5-4

86;.J'23..¡¡

li.:l13.4~2.31

6.7:J0.616,50

32.11.5.311,74

63S.1.n..iJ
8.9~.17i),'!t5

5.2S1~1,(,(j

2~1.\')j'Z.M.7!

5.349.ue.3i
11.6H>.W2.37

6.522,05
2.91:2~,24

! 7 ..!,.'5,AO

137.375.443,88

ACTIVO

~n{} F..... c..v,. Y ct-"m...,-....'S CORR1Ell1TES

(;aja ......••.................•._.•................•.•....
Bauque¡'os: Cuen~ eOl:'ricntcs : .

T.!.LOBES )d<Uln.IARIOS

}-'(tliaoS públicos del Estado ~pL1ol.. ......•
Fondos p1i.blicos de Estados extroojeros .
:Valores iudustrill1es o c.onlercia1es de EaI,.

Ip¡oesas españolas .
VaJorn inaustrWes o eGlnerciMS de Em-
p~~ eúranjer'as .

PMPlED,w P.oo"»C€BLE

Predios Ui'haucs ' .•
Présla~os wporecariOs. •••••..••••••... oo •••••••••

PréstalllOS. varios... " ....••••.•.....•.••••...•...•.•••
An~(:.ip.os sohr>e pólizas..••..... ,••••.••..••••••••
Nadas pcopkdade,s y usufructos : .
SALDO ACTIVO 3E LA Cl.kE:'oo'"'TA CON LAS (,OM-

PA'ÑlAS ~'"TES

Efecti'\'"() _ .
¡Reservas dcposjt~das en las Campañias ce-

dentes .
Saldo acti'\'o de las eaemas eoD. las Agen-

-cias _ .
~nli:sjoaes· descontadas .

IlEllDOR'ES !>I"\"F~

W,l}OQeS por e&brar _ .
PrilJiSS vencidas pel1d.icntes de cobro..•••••_
.Valores en ~to~ fiQllQS.. .
Jnte.rc:ses ¡poreobrar _ ..oo .

Oscibción en eam.bio ..
Otros dMuOres .

X-25.57

Madrid, 28 de Ma)'o de 1113f.-Por el 'Fénix Español~

Compaiiia de seguros 'S.tJl1w.e ~ vid3.~ el DÜ"ector. ~rad
IparragnizT.e•

LA SUD .üIEBle&:

eoap.aAía 4e SqvQli soIlre la "fiU.

lkilml.~ ,enerd. ce~ ~n n de Diciemf1re de 11l33.

1D1.0tO,-&8
900....~2,81

1.620Ji29,60

:!.022.212,89

n.%39:¡i4il3640
n.M5 :US5860

~.5fl7 :til3$400
21.198:37.'$620
54.'i06:{1~020
77.435 :UU270
1-5.539:808$730
7.791-:887$850
5.261:9441000
2.327 :387$950

2:876-:2a1$690
3.8151796~030

~_•• -C~ .....

HABER
&100 ~xdÓent,e del ejercicio 1m _.
SaJ,:d.o de beneficio .in.dostJial _._ _ .
ProdGeto 1.fe los fDnG05 murtidos. .

COl'reS1Jonsales ~nj.l Exh·an:i~_.t.:.l!..~.. ~

ACDVO

Titulo:l; de la Deada púhlica .del Bnsil .
Otros :ti1lrlo& de renta .1.Bnl&iL .
T~ ae h J)ell!4a pfI1¡IIiea del ExfrllB:-

,er.o _.__ ~ _ _ , , .
Otros 1ilu1es <le r-e'Jlb. del Edr&Djero .
J.Illl'l.UeOftes , oo .

..PJrést:2JB.1;IS oon~ ,••••••
Depésitas al Banoos a plazo .
C,.;:,]a _ + " ~".t ~* ..
Prima.'l pen4tieDtes de eobro .
ifUert::tie$ ~ -alqüHeres - .
C~&s .oonienle$. de ~at'.salesy.ilgeB.
~ " .

1.145.633,69

2.000.000..oo
500.000.00
372..992,4-4

1.850.000,00
1.100.000,00

4.4 00.000,-00
38.674:p~9

~9'8.C2 .

1.296,00

268.709,14
63..380.;96

U131..8G4,,~¡

31..569..331,9.5

¡(l.016.799,13

12.438.921.00

P:\SI\'O
J:;a:pi:.al sncial ~ .

E
eserva -esl.élllllaria .,. - 4.·.. ·.. ·· .

. es~l'Va <de .gar.antia _ ~

C'Sen'a de pi'ovisióJl _ oo•••

Ilescrva ~specicl. para carnbi~L .
~escrva parn .umol"tización de colll,Ü¡iooes

Jo~~~~~·fi~~i¿~··~·;;~;l~~~~:::
RESERVAS ~IColoS

'eservas m.atemátkas 4e .pri¡aas, -c<m de
ducción de la porción reasegnrada.........

)tese~ maltemáticas de Iprim.as 'Para ries
~¡) de ace¡¡taciones deducido lo I'easegn-
rado _.._ .

~inj.c:;tro, k'guros vencidos y re.o;.cates petn'
-di~ntes .en J1 de Diciembre de 1'933, de-
~ucido cl reasegur.Q ,._ .•.. oo :.

'S!.!,D(J !'ASH'O DE LA, CllE!-o-r& CQIN LAS COM
xÍ!\S flE."':S'EG'CR.WO:EV.s

Efel:tivo .
ll.eSoel"\'4i.s .cO!l"en·,adas ~ .Jil.'lI~(¡ pOGel' da

las CGmplliii.asrcasegur.all1oras .

ItEJ-:EFrCIOS CORUESPO;:"'DrEN'TES .'- LOS M5EG'U
R/l:1JQS roN P!I.!lTIC1P.\.OÓN

Dt:l kjt:rd6o cc;.rcicnle .
'De eju.cici<Js anteriores ..

.\CP-E~ES [)Ij"JA{SOS

~~iiercs anticipados :.o ••
I)ividcndc:s lit ejei't,;¡cio:.; anteriores .De sa-,

t:sfechos .
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PESETAS CUENTAS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS DE LA. SUctlRSAL ESPA:&O~

Tufal 2-l9.113:3~1$090

Tolul........................ 249.113 :391$090

P.\SlYO

,
j

i
~.

57.·138.0Q,

14..983.5'
225.874.5 .

.
ll'ESBTAa .'

"~i

876.930,t«l

4.694.444,3t I

1.86~U.1f,.

93U69':~
I

1.567,55

42.170,31

5.847,22
EU20.47,

41.860,05

91.150,00
10.796.664,00 \

32.953.91

158,01
14:.825,54

233.112,57
47.243,74

8.454,72

1.035.799,51
570.339,56
46"87,13

213.514.96

701.743,23

7.504,60
364.783,20

1.074.031,05
197.100,90

12.603.329,00

3.34,5.00

9&185,47

Prinws del ejercicio.

Por primas del ~jercicio .

Prodi1.cto de les fondos in~rtidos.

J.ntereses de valores............. 268.729,11
Intereses sobre préstamos de

póli2as .
Intereses sobr~ préstamos bi-

potecarios P .

Renta dcl inmueble :.
Intereses fondos en los B:mcos

Reservas matem,áUcas 10.704.914,00
Reservas para sini~stros pen-

dientes de PaGo .

PérdidD.s diversD8•

Beneficio qlle se traslada a Casa matriz...•••

Beneficios div..~rsCJS.

Intereses varios .
Beneficio de la cotizado;} de

"alores mobiliarios ..

.1m orlf=aciones.
Mo·niliario y material (tl;)tal-

mente ami)rtizado) .
Inmueble (amortización reg1a~

mentaria) .
Otras amorliza-ciones......••••.••

Reservas matem.átlocas .
Reservas para silIiestros ¡pen-

dientes de 'Pago•...- ~

FOllodo legal ~ a r a fiuduación
de "alores ..

Intereses ~ .
Varios conceptos.•.••.•....._ ..•.

A. deducir: Parte rease-gurada.

Reservas técnicas en 31 de Diciembre de
1932.

12.704.859,47
A deducir: A cargo Ge los re-

asegurad01:es ••.••.........•.••••. 324.157.00 "'-1
12.380.7t2,4Íi

Primas abonadas a las Compañias lI."easegu-
rado!<ls .

Re!lerl'as técnicas en 31 de Dicianbre de
193~.

TOl.al..... ..••••• 16.3M~39.1 .'

lHBER

DEBE

Gastos de ad;nini5tración del. ejercicio.--<Dc
<lucida la parte re25egurada.)

Gastos de producción (total
mente amortizados) .

'Gastos gen:eralcli .
Comisione:; de cobro .
ContribucioIles e impuestos .

Sumas pagadas por siniestros U rentas.

Por vencimientos y siniestros
de se-guros .

Pür rentas vitalicias e invali-
dez ..

Por res..:ate de pólizas ..

S~.018.54

3.345,00
238.118.86

8.432,97

25.011,18

854.627.76

248,331,75

10.012.61
116.749.87

37.112,00
9.872,04.

513.157,30
1.4406,3('

132.224,29

PESETAS

6.564.:t25.00

118.172,14
2.130.554-,4'3
2.890.~,90

12.603-.329,00

13.533.239.44

30:000$000
1&.379 :375$280

1.107 :272$7:;)0

4.060 :ttO:tl$OOO
22".8~S :730*190

11.039 :5i2S200
1.815 :8H):;¡670

4,81 :133~940

2.185 :261 $;}20
a89 :544$77O
30:00Ü~OOO

2.301 :340$470
1.669 :587~310

172:40":'$020

Total t .

PASIYO .

Rf.'-servGs técnicas.

f\csen,'s matemática:,; .
:Reservas pa·ra siniestros ~ndientes de pago

en 31-12-1933 .
Fondo legal para lluctuación de valores .
Reservas de la Asociación "Snlerica'" ..
Saldo pasivo de la¡;. cuentas con las Compa.

ñia') reaseguradoras .

Acreedores oarios.

Comisiones sobre primas pendient~s de co-
bro _ ..

Intereses cobrados y no vencidos sobre ano
ticipos de pólizas _. _ ..

Contribuciones e impuestos ..
Fianzas .
Cuentas \'arias ,

Fi~nza de la Dirc¡;ción.•..: •......•.•..........
Comp~fi¡as de rease~ros .
Dh'~:'sus ('uvotas deudonlS .

.\CTI\'0

Caja y Bancos.

EI~di\'o en Cai,s y -cuentas co.rrientes•..•.••••
PnJ,piedad inml:1ebk .
Préstamos hipotecarios .

,'alores ·nwbilierie8.

DeP'Qsltados en España .

An-ticipos sobre poli=as.

¡'';'fectuados dentro .de los valores. de res-
cate de' las pólizas e~tidas _ .

Sa!~ activo de las cuentas CQ.llI hls Compa-
~ reasegur~dor¡u,; .

.4gencias.

Saldo de las cuentas con las Agencias .

Dertdores uarios.
Primas del ejercicio ·pendientes de cobro...
Intereses venddos sobre anticipos pólizas.
.Cuentas · arias .

Ca.!', malri=.
,Saldo de c!->ta cuen.ta....... 396.237,37

Tolal............... 13.533.~3g,44

S. E. u O.-Hío de J.meiro, 30 de Diciembre d~ 1933.
J. Pican~o da Costa, Alvaro SnV:1 Limu J"crcira, Directo
Te~.-M. (ia:.:iliier, Actu¡~·rio.--J. F. Moraes Junior, Super
inden<lc~te de ülDtabilídad_

14lwu:e de la SDC1Irsal ftlpañob.

EJEr.CICIO 1933

Capital .
Ileser~a", .
BeneficioS .
Pagos ¡1 efectuar sO'brc pólizas .
Primas {:u susyen.so~ .
Caen.tas corrientes de Sucursales y Agen-

cias ~ .
Corresponsales ~n el Extranjero .
T.i[u!o~ eu garantía .
D4:-posltos .
WJUj)añias de re:a:;c;u:os......................•
l>h'er<;as euentas acreedoras .
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PESETAS PESETAS

86.900,18

142.114.84

89.267,14
52.847.70

13.152.00
3.891,83

NOMINALES

Valores en garantía.............. ..•• 600.000,00
Valores en custodia.................................... 339.100,00
Depósito de garantía............ ....•... 450.1)00.00
Garantía de Consejeros............•.......•.~........ 200.000,00

------
Totales........................... 8.584.248,73

b) Seguros de Caución:
A cargo' del Estado ~
A cargo de los reaseguradores..•

-----
Saldo a cuenta nueva:

Pér.dida ejercicio 1932 .
Pérdida ejercicio 1933 .

X-2592

190.754,51
30.212,40

8.342.24
263.830,67

TotaL.......... ..•.......... 16.354.3:19.17

Impuestos reintegrados.....•••••
Derechos de pólizas y otTOS.••
Otros coni;eptos•..............••••.

COMPAÑIA ESPA:&OLA DE SEGUROS DE CREDITO
y CAUCION. S. A.

Balance de situación en 31 de Diciembre de 1933.

PESETAS

S. E. u O.-Madrid. 31 de Diciembre de 1933.-EI Con
bdor, C:¡rlos Cañamero.-V.o B.o: el Delegado eeneral para
España. Luis Usera.

•

272.462.47.

426.520,86
89.105,31

124.011,75
83.048.34

1.389.100.00
200.000.00

8.584.248,73

230.382.90

119.820,46
e) Para fluctuación de valores. 26.317,50

Acreedores diversos :: .
Depósilo-caución de primas:

Constituido por Jos aseguNldos .
Compaiiías reaseguradoras y reaseguradas..~
Participación del &tado:
Reserva afecta a liquidación definitiva de

auerdo COD lo estipulado en los Reales de:
cretos-leyes que 4ljaron las bases -de coordi·
naeión •. III· lIIIr.

PASIVO

Capital socíal suscrito 6.000.000,00

RESERVAS

a) Para riesgos en curso:

Seguros de Crédito... 249.597,83
Seguros deCaucióD... 30.785.07

b) Para siniestros pendientes:

Seguros de Crédito... 93.516.45
Se",'"Uros de Caución... 26.304.01

212.314,97 NOMINALES

Valores propios depositados .
,1CO,nsejeros por depósitos. nece.sarios ~

. TOlales ,II ••••••••••••• III .-----

4.500.000,00
82.687,72
64.99:1,57

1.192.976,61

425.629.56
88.664.23

190.348,85
2.060,00
6.457,20

Reserva para siniestros pendientes:
a) Seguros de crédito:

) cargo del Estado.................. 46.758,23
\, cargo de los reasegura·dores.... 23.098,12

ACTIVO

tCrédíto co.ntra los Ilccionist2S por la parte no
desembolsada del (:apital suscrito .

Efectivo en Caja y Bancos .
Cuentas corrientes............••...•..••.••........•.••~

Valores mobiliarios:
Fondos públicos del Estado es·

Dañol 857.660.00
Obligaciones F. C _............. 169.816.61
Acciones Bancarias.................... 165.500.00

(iastos de organización e implantación del ne·
gocio .

Mobiliario y material .
Recibos al cobro ~ .
Informes comerciales ; .
Anticipos a cuenta de comisiones ~

Reserva para riesgos en curso: .

a) Seguros de crédito:
'A cargo .del Estado.... 124.798,97
A cargo de los reaseguradores.... 67.525,90

b) Seguros de Caución:
'A car~o del Estado........ ... ..... •.•• 15.392.53
... cargo de los reaseguradores.... 4~97.57

• Cuenta de Pérdidas y Ganancias a fin de Diciembre de 1923.

DEBE
PESETAS

PRIMAS CEOI DAS

u) Estado 420.616.89
b). Reaseguradores 216.392.06

137.008,95

GASTOS DE ORGANIZACION E lMPLANTACION DEL NEGOCIO

Contribuciones e iJuopuC5tOS .
Com~s~ones por pri'n;tll.s .~e Reaseguro _.(
ComiSIones de adquJs1cJon '~.'" ., .

$inie.stros:
a) Ilnporte total ,•••••..•.•••........•-..•.• '-If':W ••·.-.-••••••••••••- , •••••• " •• · 107..559,80
b) A cargo de: .

Estado 53.779.90
ReaseJituradOl'e5 ~ _.,!\ ' •••r._ _..~ .•.~ : 21r084,.60

30.864.50

20 % sI 250.368,46, 1.0 :
25 % si 285.519,25. 2.0 .

3::1.33 % si 3431191.18, 3.° ..
Etü (/o sI 379.511,88, 4.0

..

50.073,65
71.379.81

114.385.62
189.755.94

425.595,02
31.917,03

5.569,71
28.179;96

26.695.30
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•
RESERVAS &rERClCIO 1933

Para riesg.s en cursO................................................... 280.382,90

Diferencias cambiables ..

67.525.90
4.597.57

212.314,91

Para siniestros pendientes .
A r.argo del Estado: .
Seguros de Crédito ,... •..•..•.••••• 46.758,23
Seguros <le Caución............................................................ 13.152.00
A cargo de los Reaseguradores:
Seguros d~ Crédi~,?" ......•...••• 23.093.12
Seguros .ae Cauclon........ 3.891.83

,

68.067.!1::

32.920,28
49,85

1.256.004,03

86.900.18

119.820,46

124.798.97
15.392.53

A·cargo dd Estado:
SeRUros de Crédito .
Seguros de Caución .
A cargo de los Reaseguradores:
Seguros de Crédito .
Seguros de Caución .

INVERSIONES EXTRAS-I1'iDUSTRIAl.ES

9.851.58
6.578.38

líl.922.37
27.352.31

TOTALES , •• , . •••• •••• t .283.356.3&

HABER

Amortizaciones:
o) Mobiliario .
b) GIIStos de constitución .
e) Gastos de instalación .

Comisione~ por prí.m:Js cedidas .
Derechos de Registro. pólizas y sup~ementos ..
Informes comerciales .

Participación en Reaseguro:
a) Ejercicio 1932 "............... 2.427.76
b) Ejercicio 1933............................. 6.344.03

RESERVAS EJERClCIO 1932
Para riesgos en curso................................................... 119.017.40

A cargo del Estado:
Seguros de Crédito....... ...........•... 48.025,68
Seguros de Caución................................................ 11.483,02
A cargo de los Reaseguradores:
Seguros de Crédito ,...... 29.871.34
Sesuros de CRución................................................ 3.444.91

o)
b)

" e)

PRIMAS DEL E.JER CIClO

Seguros de Crédito .
Seguros de Caución .
Primas de Reaseguro .

729.376,2<1
92.364.45
19.492,47

841.233.1(1
190.701,91
43.589.!J:{
61.034;9-1

8.771.-

Para siniestros pendientes .
A cargo del E$tado: .
Seguros de Credito......... ...........•. ~.850.02
Seguros de Caución................. .•• 9.940,31
A cargo de los Rcaseguradores:

92.82.&.95

45.580,68
26.192.ü

lNVEIISIO~ EXTRA.S-INDUSTRIALES

Intereses \"al"ios ~ .
Saldo traspasado al Balance: .

o) Pérdida IndustriaL.... .•. 70.713.27
b) Beneficio ¡.;Xtra·lndustrial................................. 17.865.57

Segu.ros de Crédito oo .

Seguros de c:aución .

..

6.041,68
2.982,09

31.814.10
13.766.58

1.185.290,7'

45.217.91

52.841..71

TOTALES.. 11.,.111 11 ' 1111 ••••••••••••••••••• "' ••• ~ t.+.... t ..283~356~3.

El Contador. A. de Manz3rb··itia· LoIti -El Direcior E de Duo e lzaurieta.-V.- B.o: el Presi(fenle el Consejl
de Administraci&n. ;\[. l'omá;. de ! llende' y Allende. • •

X-2530
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AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRID

Don Ellas Herrero Sanz, Abogado
Oficial de Sala de la Audienda terri
torial de Madrid.

Certifico: Que por la Sala segunda
'de esta Audiencia territorial. Relatoría
6ecretaría del Licenciado D. Manuel
Montoya y en aulos seguid()s por don

J!0aquín Carlos Roca y Dorda, con do
fía Margarita Guírao y Linart. sobre
'divorcio. se ha dictado la sentencia.
'cuyo encabezamiento y parte dlsposi
'tivs son del tenor literal siguiente:

, , "Sentenda,-En la villa de Madnd a
'24 do Abril de 1934. En los autos que
'JI,nte Kos penden. remitidos por el Juz
'gado de primera instancia número 6,

'he los de csta capital, )' seguidos en
~.i~.re partes: de la una, como demandan
".le. D. Joaquin Carlos Roca y Dordn.
,~yor de edad, casado. Comandante
'. (le Infantería de Marina, vecino de

Madrid, defendido por el Letrado .don
Cristino Jiménez y representado por
el Procurador D. Francisco de Murga
!Y Scrret. y de la otra, como deman
dada, doüa Margarita Guirao y Linart,

~"representada por los estrados por su
, Incomparecencia, sobre div()rcio,
1 Fallamos que debemos dea-etar y de

tratamos el divorcio de los cónyuges,
D. Joaquín Carlos Roca y Dorda y do
~a Margarit2 Guirao y Linart, por la
causa décimasegunda del artícnlo 3."

'de la ley de 2 de Marzo de 1932, con
-aisolución del vínculo matrimonial por
ellos contraído y sin culpabilidad para
~in&uno de ellos y sin hacer especial
!e'7::1aración sobre costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que

El" la incomparecencia de la deman
da. se publicará en la forma que la

ey previene, de no solicitarse Ilotifi
!cación personal dentro de terceoo día.
'o pronunciamos, mandamos y Jirma
,mos.-Miguel Torres.~Ramón de Pá
jtamo.-Manuel Femández Gordillo.
iJuan Brey Guerra, - Antonio Arg6e-
rIles," •

,ti Publicación.-Lcida y publicada fué
'~ sentencia que antecede por el ilus
t rísima Sr. D. Miguel Torres Rold:in.
~, residente de la Sala segunda y Po-

nente que ha sido en estos autos, es
Jando celebrando audiencia pública la

~
' 'sma, hoy día de su fecha, de que

.
rtifico. yo el relator Secrttario.---N..a-

. -d. 24 de Abril de 193t.-Ante mí.
" Manuel Montoya.
1~ y para su publicación en la "Gaceta
Me Madrid", expido el presente edicto
.~ Madrid a 10 de Mayo de 19:U.-El
Ofici~l de Sala, Licenciado Elias He
rrero.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE GERONA

Don Pahlo n~IIsells )forera, Juez de
~r~inera instancia de Gerona y su par
líc~').

';, L,' l'! pr::sente edicto hago saber:
Qne I.:n e~te Juzgado y Secretaría del
que refrenda, bajo el número 48 de

::t934, 'Se trumitan autos de procedi-
ruicn,o sumario del articulo 131 de )a
ley Hipotee:ula, ¡promovidos 'Por d
,Pro{'urador D. E:-.tanislao .r'\ragó Turón.
.en nombn: r n~l)n~~\.'nt;1(:¡ún con el

oportuno poder bastante de doña .To· 'J. exterior la otnl, entrarl3, n:::Jdra.
sefa Palli Paradeda, esposa de don gallinero, PCCil¡:3 y patio. bodrg:t, pie.
José María Vi1~ova da Cabai.M, ve- za de paso, 'establo. pajar y rozo, ('s
cina de BarcdoDa, en reclallWción labIo y CI.ladu con molil1() para a(·ri.
de un préstamo hipotecario de Sí"- te; el primer piso consta de entrad:J.
te1lta mil ,pesetas. con IDII'; Iltras diez despensa, pozo, sala graBde, Cll:ltr'()
y seis mil ocl1ocielj1:ls pe5etas. im· cu:;rlos con alcoba. azott'.a. parti! de
porte de cuatro semestres de intere- ella cubierta, c=cd.or. cocina y hOf
ses devengados y no satisfechos, y no, común, pieza. para colador, es,a.
costas, contra los COClSc.rtes D. Juan Jera que conduce al segundo piso, do~
Capdevi;,a Corominas y doíia Lour- ('uarto~, otra escalera azotea paso al
des Masó Simón. ambos mayores .rl-e común y palomar; ('1 s~gündo pi~o
edad y vecinos de Olot, con domi- consta de sala gran ('ro, spi:, cuartos,
cilio en la calle de Paluzie. número G. liTIO de ell6s M)!1 3'1c(}b:l. dlpHh ys:!.:o-
en cuyos U11tos se sacan a puhJic-9. SJ.- tea. Esta c:lsa, junlo con el })~;'r )' ("o

absta ~as fincas especwmen1c hipotc- rral. OCllpft una snperfkie d~ s¡d~
cadas Ipor los deudores en g<lrantia del ~re~s, ~tenta y cin{'Q ce:rtiáreas, jaa
indicado préstamo. mediante la cscri· lo ("r'}n la casa dt'nomin:ada ~1:t1l"'J
tara de hipoteca ooose de dicUo procc· SalvateHa, que comta de planta b,~ja
dimiento y CU)"as filicas consi<;l¡;n en con es{'aler-,lJl, Cl'l~Ür3 y .pocilga, bcdc
las siguientes. ga. pajar y pozo. uC' primer iJj~o con

Primer"a. Toda nquelJa prDpicdad, dormit'.lrio. 'Cocina r horno, c.nmeUtlf.
situada en el término de ~iayá, que p::ljar y granero y de segundo p~~o, e1t
consta de 10'S Mansos Pagés y de J:l~n el que sólo hay 'Una picz:.!, ocupando
Gros. formando dos cotos o gleyas. una ~'I))C.n(l!e (~e cil::nlo no\"enb :la:
La del }[anso Juan Gros ocupa una ~n- Iros cU:ldr¿dos, junte con el molino
perlide de doscienta5 veinte y tres hrrrbeTO denomint\do MoJi tie Vaix.
áreas, once centiáreas. equivalentes a seihr1ado con el n~mcro 27. compliCS
diez vesanas, veinte céntimos, que ~ifi' to de- planta baja. ~on lI1!~ murh y un
da: al Norte. Sur, Oeste. con jlfCp;e- blanqu('~)(ior, de primer ¡,iso con po
dad de D. José Tr";'\Tcr. y al E-:te, con cil.!:(a• .cuadra y una pieza con escalera
propiedad de la señora de Mnrift1lt. y dos CU9I'toS. y de SCgUlldo piso COl\
sita en el término de Dosquers; la ca- cocina. horno y d:>s cu~rtl):i; poco dis
sa de este :Manso se halla oseñah:da de tantc de! molino hay l.m p~jar con
número 35 y oenpa una mp~IHcie de pocilga dll treinta metrO'S de supcrfi.
ciento d.os metros cuadrad')s; consta cie; el metiuo expresadll ocupa una

, de planta baja con 'SU esca:o?t'a ('xte~ superficie de ciento treinta y tres me
¡ rior. cuadra, pocil~a y bodega. prime- tros cuadr2dos, junto con las tierrl!s
1 ro y segundo piso y 'la clase de terreo contiguas e inmeuiatas f!ue, C'on 1<)
. no es de sembradurtl. huerto y yenno. ank1icho. COll'Stitu:re una sola fin{'a

El otro coto o slev~ ocupa una su- atravesada en la p.arte de ~orte y t"n
perficie de cuatro mil nevenla áreas, dirección rle Oriente a Poniente, por
cuarent¡t y nueve centiáreas. equiva. la carretera (~C tercer orden de I-'i
lentes a ciento ochenta veosanas. y 1in- ¡gueras a B('Salú y.de Norte a Su!' por
da en junto: al Norte, con n. José la de 'Ma)'á, })osql1crs y rora1e~ fOI'-

I Traver, Paula Hospitai, Juan Trias. mando toda esta propiedad una super
José Ramis. José Rovirn. Isidro Figue- 1 flcie de cuatro m';'!. 'Sel.cientas ochenta
ra'S, est.os últimos mediante camino; Iárws, ochenta y .ocho centiáreas, equi
Eusebio Burch y Nardsa Riera;' al valcntes a doscientas tr(~ce vesanas,
Sur. con restante tierras de la .señor:::. no't"enta y mICye céntimos, situada en

I MariCont situa,das en el término de I el ténnino de Dosquers, linda en jun
, Dosquel'5; José de Tr~ver y D. Narci~ 1too al Norte, con tierras de propiedad

so Riera; al Este. con el propio don de doña María Rovira. que radican
Narciso Riera. Eusebio Burch y To· en el término de Mayá y parte cen
más Esparraguera, y al Oeste. con don propiedad de D. José de Traver; al
José de Traver. Juan Trías y José Ra- Sur, con Juan Usall, D. Ramón Fages
mis. La casa que se halla comprendí- y D. Narciso Riera y 11na pequeña p..:r
da en este coto se halla señalada cOn te con el riachuelo llamado GamoneB.
e'l número 46. conslando de planta ba- y al Este, con D. le.sé de Traver. don
ia con entrada. establo. pocilga. cual" Narcioso Riera y riachuelo llamado Ga
t()-bodega, plljar y cabaña y -de pri- monell y 'Una pequeña ¡;ar~ con don
mer piso. Estas .los glevas que com- Juan Usa11, y al Oeste. (:on D. Ramón
ponen dicha propiedad del término Fages, Juan UsalJ, José de Traver y
de Mayá ocupan una superllcie de cua· doña Maria Rovira. Consta de mil
tr,o mil trescientas áreas, sesenta cen- ochenta y una áreas sesenta y ocho
tiáreas, equivalentes a ciento noven· centiáreas, equi.,alentes a cincuenta y
ta Y siete vesanll.i. veinte céntimos de dos vesanas. sesenta y cinco céntimos
las .que dO'S mil ciento sesenta y cio- de terreno de 'Sembradura. de cnare:lta
co áreas, once centiáreas son de cal· y una áreas treinta y cuatro centi
Uvo sembradura, ciento setenta y seis áreas. equivalentes a una vesana,
áreas. ocho centiárea'S. antes viñedo I ochenta y nueve centiáreas de huer
y hoy igualmente cultiv.o, y las Testan- to; de setenta y 'Se~s lÍreas cincuenta
tes son de bosque en.cjnas. robles y , y seis centiáreas, equinlentes a tres
yermo. Consta íno:;crita en el Registro '1 vesanas cincuenta y siete de viñedo
de la l>ropiedad de Olot, al tomo 463 antes, hoy CU'ltivo. y las restantes son
del archivo, libro 9 de M3Yá, folio 212 j de ,bosque, endT'las y yermo, Consta
vtIelto, finca mímero 7( cuadrupli~a· inscrita en el Registro de la Propiedad
do, inscripción llécimllqllinta. 1

1
de Figueras al tomo 760 del archivo

Segunda. Toda aquella easa lleno- , libro 2 de Dosquers, foli·o 129, finca
minada caS:l principal de Marifont, i número 40 quintuplicado, inscripción
señaJ¡Hl~ de número 2.t, con un piso, décimaocta\'3.
corral y em contiguo; consta de plan- t La 'Subasta d~ dichas fincas hip?te
ta baja y dos pisO'S; la plnnta baja cadJlS tendra hlgar en la Sa'm audll':n
consta ue dos t:Sl'ltlcras, interior la una cía de este J llzgado dt primera inslan-
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Don Salvador S:.inchC!z Terán, Juez
de primera in~tancia de esta. ciudad.

Hago saber: Que en c:;;te Juzgnuo se
sigue e:x:peélicnte sobre declaración de
auS/.,-ncia de D. Pedro José Daroca Ba
sabe., en euyo expediente y por autet
de U de Marzo último, se ha declara
do la auscncia en ~gnorarlo paradero
del citado D. Jl>sé Daroca Basabe, natu
ral de Entrena (Logroño), donde nació
en 16 de Noviernllre de 1888 y ",reino
qu-e- rué de dicho Entrena, de donde _
ausentó no deJando persona alguna en-
car~ada d~ la administración de sus
bienes, ignorúndosc su estado, profe
sión ,. actual ,·ecind:J(i. habiéndo!lAt
~l'o ....dado llamar ro aU~l:nte por medío
de ,"fiietos. y a los C¡L:e se crean con de~ .
r ...dto :1 la administraeiún de sus bienes,
si "<;11é~ no se prt:,;,c,nlar:l, ha;,,:i(,ndose
'-'ln~lar que lum solicilatlo la declara
"¡ún de au;¡enda dC'ña l\bnucol3, (lolia
llo":l!'"io y doñ:l Consuelo Basahc rrtlD
z:.kz, que resultan ser coherederas col.
el :HiS('nte en b hcn~n('in de Su tía .joña
Isahel Jbl'\ahc (~t! !'ILlhay, que se proPfJr!l
l}~U'a adminis!ru;lm' de ]¡iE'n,:s dd :'!uscn
te H D. Demelr-í<; .¡i:n'··L1~": í;aElI:lu, :m..
yor rle erl;](l, r:'.",,' l. ';"pll',HIt) Y ",,,'·;n.
de e'ita cLlI ..I:1'l, y: ... ;1.,. ¡;i"-;l' .l lo}.

dúlllk-ilin de la inl~n:sada con íed":
29 de .o\.br)l del corrienle aao~ y euyoe
T'!llore:s so-n 106 siguientes~

O~ tilWos de la Deuda interior :d
<1 por 100 de la. Serie A.. DÚmeros
820.975 ~l 820.984. importantes cinc.
mil ,pes.e1.'ls no-mil1ales.

en título de qulDientas pest'tas no
min~ Serie A. tk' la Deuda: Amo-rti
zahle nI ~ por 100 1936 nlÍmer.o 71.131.

Olro título Serie :\ de l-"!'S~t,ªs. "'"'~}..
Dales <iuinienias en Deuda Amortiz.a
l;!c al 5 por 1 00 19~3 llúme:I'O 57.2tJ4.

Otzoo titulo de .dos mil quinienL"lS
fles<'!as !":0minnh";;, Serie B. de Deuda
Amortizable, 1926 número 14.883. de'!
5 po-r 100. .

Qnh::ee título!'; dE' h DetIeb Amorti
l.able al ;. por 100 1.921i, SI?Tie A, nÚ 4

meros 2.893 y 99; 18.702 "!-' íÜ~; 29.14.1
al .46; 36.325; 38..573 al 76; 10.,509 Y
60, Y 71..285.

Vn tirulo de la Deuda Amortiz.::¡hk
al 5 por 100 de 1926, Serie e núme·
ro 13..tM,

Un titulo de quini<!'r.tllS I~sews .000
min:jtes de la »eurla ,\rnortizable al
~ por 100 1!126 de la Serie A, núme·
ro -tO.80S.

Otro titulo de quinientas pesetas D()o

minales de la Decda Amorti:zable al
5 por 100 1926 de la Serie A. núme
ro 63.336.

y dos títulos <le la De-uda Fe.-rl>via
ría de quinientas pesetas nominales
cada uno, Serie A. números 137.715 y
137.716 de'!. Empréstito del 1<> de Oc~

robre de 19~.
y en cumpliomientc> de lo dispuesto

en el nilmero prirnE:'ro elel a~ículo 550
dcl Código de Comercio. se con-cede
el término de diez dbs, dentro del
cU1II puede comparecer el tenedor de
los valores qne quedan reseñados.

Jerez de la Frol1tera. 22 de :t\'1ayo r"~
1934.-El Secretario, Joaquin Fner'';'
Gareia.--Et Juez, Antonio Córdova ...,
Olmo.
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JUZ4;ADO DE PRlMERA INSTANCIA
DE LOGROÑO

JUZGADO DE PRIMERA. INSTANCIA
DEL DISTRITO DE S_"-NT1AGO. DE

JEREZ DE LA FROSTERA

JUZGADO DE PRIMERA lNSTA..."fCL\
DEL DlSTlU'rO DE ORIENTE.

DE GUON

,:;n de Gt:roua el dia 2S de Junio pe&
x:I.m. a ras doce de la lDIlIiiana.

s~ h..--ee consbr que I.os anfos file re·
;e;'C!1da y hts certiftcacione¡ de Ius
l~l';:¡~{ros de la Propi~dad de 010f y
1- : ~:':e't'a..<¡; a que se .dieren la regla
,·:::,rta dd artic-uo 131 de la ky HípOo
;I·~·:l¡'i.a esta:;Í.D de manifiesto en la Se
(.r,·lni3 de e;;tc Jupdo.. e!ñeIHW'::lloeo
',l' (';I~ todo Hcit:uIor acepta. C().!110 b.as
t" ¡¡i.: Ya titt.:laci6n, )' que las C'ai~~~ y
',-;¡\:J.fnt'ncs .:lntcrior.cs y los prcfert:'ll
: !':';. si los hubiere. al ,;rédito dd rrc
't~l¡' '\.'n dic:hns mJ.tCPs cortti~u:IráD: s.u:)
~·¡:.:,'nl("s, ('ntend'i¡irJdo~e qtre el rtmT;]·
l~!ill~' h>s :J('eptn y queda subr(\gado l'n
1::1 l" ....;JOns:l],J1idad de los nIis!llos. sin
t::::<:I<,;'se a !>:.I extinción el prec~(l ud
I·C'!!~:ltE"

.\,;;;:i1:>tr.o se luce- comtar <¡oe p.rra
la ':"'¡'a,;!::l que por virtud df'l pre->ente
M' ::rmnci;]. SoCrviri de tipo la caDtid.3d
dI:' !'l<arel1ta mil pescta.s. con rcspc<-;to a
Ja p;-¡rnera finca, y la ca.-ñirlad de
"ch.:nta y 1m mil pesetas co-n respec
1() :.; lia !legund=- fulc3., que u el p.ac.
t::J(b ton 1:1 l:';;CTitura de constitución de
11!¡.¡oteca, y qll~ nc !;e :lolUit¡¡'á postur.l
Glgcina que sea inferior a dicll<n li·
po:'.

y ilor lJUimo. se h3ce O)Dwr que to
(Jos los posklres a que :se refllire el pá
!"rafl> tercero de la regla catQ.¡-ce del
nlE:l1cionauo articulo 131 de la ley H¡'
J>Qt~cari.:i. debe.r::íJJ. comigD:lZ, en la
m,?S¡¡ del Juzgado o. en el estableci
mi<.'oto destinado al efecto. el diez por
.l'.ier.tf"J del tipo de la subasta p3.¡-a po
del' tom:...r \)~rte eD ésta.

Daúo en -Ger(>oo a S de MaY0 de
1934.--El Secretario. Viee&te Ruroero.
:El J u~z. Pablo Balsel15 Morera.
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dicho s<eiiot'~ Y. por su n:bcidia.l(15
Estrados del JuzgadG, sobre:

PMrne~(t. Que f.('rS c:l.Dsahabicule3
del Sr__.IlJgna JIIO tíene-n- ~ho al
gano :3 ¡.I<'ró1Jir de los de D. Alvaro
Ba~ f.eú11 ("08:>' ni c:nrti<bd ~lguna

de TA"'!5l'"Me ni e-ft lo s~iVO' por el
cüIlCe"P't~ de p.(OMD al7!3do de la- ena
jellxlim flt: diveTS3.~ fi~"1 que lue;;:o
S~ dMl."r'!biri.l'I. y
S~n:k>. Qfle CO'!'IlO Cl>m4!'Cf?t"Qem

de la lU11fflO'l' dedar~iOI!, ~ libre
m.llrr~mi~r.to a-l ~j¡.m· R~gistrador de
la P.l'pk-dad riel partiílo-, :1 fin de que
por mertiq del (O~rtllJY) ~h.-n'o~~o ha.
~a i..""Oflsbr W'oi en el Registro de so
l:~'~ y canrela la menr-i<'>R que del
err.pb7.¡Hl;;'~nto dc pago sc h3.ce en la
iI~scripc;ún qninh dc }:I finca 429 y
cn J" fl~ k~ if!:ntreb!e-s <1'ne' dc .ellf>s
!'~ se:--ZN ¡.§:4rnn,

F')nl> ,'~e ~:-;rima!1¡Jo en fodas sus
p_~rte la ~nfe dem~nd<l, deoo de
cla~:l!" y fl'..dar.f.):

1.0 Que kl c~MSah3bit:ntes de don
Ant:Jonm A}gaT~ ""!1 su ~lIt:esión ~redi

L.'tria nl> tif'of!lm d~!"echo a percibir de
I los ue D. ;\ h' :1,(, I!tln~o Lt"Ón ni de sn~

t bCt"I".tferos ("M;:} ni {:antillad alé,"Dna dc
• presente ni en lo socC!sivo J:W1' el ('on
1~ep\o de flr~io- ~plaZ::lrlÜ' d-e> la miL<ld

}

indivka de la!> dive:-sas fiUCM QUe
(':ousHtuyeu la castrla del Natahoyo ya
descrifa.

\ 2,· Y qs~. como co-nsceuencia de

I
r ('",1:"1 decT;;~r3c~n, procede .que se 'ibre

mandamI-ento III :seoor Registr:ldor de
!a Propiedad dd p:¡rtido a fin de que
por medio del Opc:-tUiH> asiento, )o ha
ga cCtmtnr así en el oficK. de su C:U1¡(O,

• canC'eiand{)o la mnlcie.n que del apls
zamiento> de pago se hace t:n la ins-
eri'íJCKm quinta -de la finca 4'29 y en
L.'1S que :se haceD t:n Jos asientos de
'odo~ Io~ inmocbleos qne de ella se ~
gre;!;arOft. Sin eOo!'tas,

};'otHlqllege esta st'ntench a 105 de·
mand:!Hio~ a medio de edict~, que se
puhíiflf1eJ} ~D t:1 articulo i69 de la

El Uce!lciaoo D. Au¡oelio~ 1cy de Rniuicillmiento civi.l en la (i,t,
CruUldo, Se-eretario jndicia'J, de! Juz- Ce-r.\- f)IJ )I.rtDRJ'Do y B91rlin Oficio' de
gad~ ce- primera instancia del distrito esta provincia. fijándose uno t>n el t3-_
.de Or¡ente. de la Tilla de Giján. ~ blón de anuFlciM de este JDZ~adO, Q

. Doy fe: Qpe en los 3Uto..'i de.qne ~~ \1 :~ ~~ opte por la noti8eari'>n
haran mención, se dictó semellcia. C'l]- ...

yo el'ie3'beznmiento J' J)'ltrte dispositiva- ~ A~! po-r esta mi sentencia, definti\'n.
dken: • mente ju2~lIDdo lo J)ronuncio, mandol y flrmo.---IJDis Pé~ y Pérn."

"Scrrtcncia.-ElJ la villa de Gij~n a ~ E!ita ~l'llf'TJ!"ia rué puMkada en el
18 de Mayo de 1~34. . mismo db ~e la fema.

El Sr. D. Luis Pérez y Pére2 M. AJ·, Canform~ con el original. y para sn
var~onzákz• .fuei municipal. Lettado~ pubJje~t:iñPl e11 lo~ periódicos Qf¡eia
I2D (uncíones de primera instancia del les, cumpliendo lo ordenado, expido
distrito de Oriente del partido; ha· el present~ en Gijón a 2S de Mayo dO!.
biendo visto los presentes autos 4c 1934.-El Sec~tario., Aurelio Burgo<;.
juicio ci.il ordinario declaratiTo de El JO€'z, LID~ Pé'rn y P~.
maYlu' cuantía. seguidos ea este Stu- X--~:->R9
gad<,. entre partes;. de la una.. com.!)
demandante, dolÍa. Eclogia Esca&:".oo AI

:V:m:z. mayor de edad.. viuday vecina de
(i5jón, por :>i y en representacióu de 1
5US hijos. D. .Tose Maria., 1>, Alvaro y t
D. Evaristo Luis Bangl) y Escacho, me.
no.res de eG:\d. no emancipados.. de la Don Anloni.~ Córoov(l del Oim().
ml~ma vecintbu, y O..lo"é Ba~¡.w! Juez de primeI'a jllStancia del distri.
Leoll, I~ayo: de.e~~d. nud? ':$CUIO 1in de S~ntjag(..t. de esta ciudad.
de Ambas, Con';CJO llA' tAln-e.IlO. repre- I Por el presente et!ieto se hace pü·
st;nt~d':)s por e.l. Prol.:ur:.uIO'l' I? Fran. , bUco que por el Procurador D. Ma
C1SC~ Hevla Ah'arez :r dder.clioo.. POI' n!1Cl Garda Piñero, a nombre de <:10
el Abogado D. Je>s.é AntolJ.¡o (;íenf!.1'" i¡;l. .\ngelC'S Romero Puerto, se ha prc
gas. Y dt: la ot.a., cor.•i'J el("~n...n<:a, :ns.. :,':r. tadn e-:J. este. Juzll:tdo c3C'rilo, y llor
los h(;"l"edcro,; de D. A~11().n". A.b· ... ~·1 t-! ".f.' pr(lrntleve proceriimiento sobre
y CUMlb'S l~¡-sonas l>uMian CSllU' ¡,l:> ¡r,';',jIH1icaeión de val<:n'cs púbHcos.
resad4s el' la suCC!:>iÚ.l :i hen:Df:j~ ~~ I g:JL' Le:n sido lntStraido,> o ro~\dos del

'1>
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Pi" 11H'!"a. Para tOTn:::r parte en la
Sl1b;lsta habrá de C'onsi~narse en r-',n
~q)to <.le fi:mza en metáiko y en est~

Jl'''':'ado el diez líO!" Liel:tü de la tasa
c~ón.

Sc·gllluh1. Las C'ar;~;¡'S y grnvámen<-s
ant<)rjorts V los preft:rentes al crédi
l.o del adoro continuarán subsistentes y
subr'(}~:ldo)"S ln~ remat~rn,es en in Olili·
;~ación de p~l:;arlos. sin (~csfinr.rse a
la ..xtlnción r~c aquéllos el pref'io cid
n?JóHItt:>.

Te"ccra En ruante :J lituhrión, 1m;
licitu.l()res h:órion tIc conformarse c(~n

las ('crtilk:n'¡'mes ud He;(slro :.t·porla·
d:IS a los (lllto-;.

Cuarta. C~~O de S{'r üfl""¡::ída suma
inferio¡' a la mitad .del avalúo, se ~>US·

pellr!el'á la a~):"IJ';al'ión del re:natc h~
1:1 rum¡Jlir, en su easo. lo j.)rcveni<!o
{m ~')s ~rlinl:w; 1.;:iU5 ~. 1.507 de la ley
~h Enjui('i':H;li'~!lto (,1\'11.

Llcn-nli ;1 2,;¡ lit' 1l:Jyú ,it 1!l34.- ~~I

St"l"I"l'tmio hlel"da!. Ful"cncin U!1nrcs.
El Juez, cJ.se :\!l.Iiio:<; Góma Pad:n.

DECANATO DE LOS -JUZGADOS DE
PRL'fERA INSTANCIA E INSTRUc

CION NUMERO 1, DE MADRID

'1 tarfa del que refrenda, y se entender'
que todo licitador acepta como bas-

1

tante. la titulación aportada, .asi como
que las cargas y gravámenes anterio.
res y los preferentes. si los bubiere.

En virtud de provideneia dictada en , al cr~dito del actor, continuarán sub-
el dia de hoy por el Juzgado de pri- I d'é
me,a instancia número 1, Decano, se- 1 sjstentes. enten 1 ndose que el rema-
cn~tada de D. Antonio Aguilar. en ]os I fante los aC~¡lta y qneda subrogado en
autos qu~ se tramitan a" instancia de ' la respoJrSabilidad de los mismos, sin
la Cüo>oerativa Hipotecaria, hoy La 11 destinarse a su extinción el precio del

remateCompafiia Hipotecaria, para la erecti· I
~id3d de un prt-stamo hecho a D. Do-' Dado en )!adri,d a 26 de Mayo de
mingo n.om~n Campos, se anuncia la ! 193i.- El Secretario. Antonio Aguilar.
vent:) C~ pública subasta por tercera 1El Juez, José González Plana.
''H:z sepllrada~nte cada una de las I X-2571
cinco tincas hi·pote,:ar.la~, q..e SOI1 ;as
si¡mientes:

1." C:lsa 'Sita en término de YaBe- , JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
caso cale Mejorada, número 35. de 1 NUMERO 3, DE MADRID
plan~a baja, señalada con el númn-o I
1~1; llnda: ,por su fachada, con dicha 1 En virll!lI de lo acordado en provi
c::llle: l.'o' la derecha, entrando, con: dencia dictada con esta fecha Ipor el
la c.:alle de San Ramón; por la i~uh)r. , señor Juez de primera instancia nÍ1~
da, con terreno de D. Luis Bruguer~, I mero 3, de esta capital, en los autos
y r,.or la espalda, con terrenos del que 1 se~lJídos a instancia del Banco Bin().o
s~ segregó. Superficie, 2.116 pies 2·1 I tecar:o de España, contra D. Agustin
décimo~ de otro. l' Armero y Annero, D. Juan Bautista,

2.4 Casa de planta baja, sita en el doña Maria Pastora y doña Antonia
Puente:: de: Vallecas. calle de San Ra- Maria C3'5trillo Diaz, sobre secuestro
mÓ:1. números 3 al 11. Linda: Este, I y posesión interina de finca hipote
con la calle mencionada; Norte, ~on I cada en garantíe de un préstamo de
terrenos de 10$ herederos de D. I...i- 1 cient() sesenta y seis mil pesetas de
dro Viiiota; Oeste, con terreno de he- c&pitlll. 'Sus. intereses y ccs~s",se saca.
red~ros del Sr. Bruguera, y Sur, con a subasta a la venta en púbica y segun.
pro~iedad -de doña:Asunción Navarro. da subast:t 'a finca hi.potecada en ga.
Supet1de, G,3ti6 pies 28 dE'C:.ímetros rantia de dicho préstamo, que es:
de otro. Un C'ortijo llamado de Morenilla,

3." Casa en t{'rmino de Vallecas, al tanto en sus tierras como en el caserío
'Sitio de YaldHribas o alto de los Frai. y demás dependencias que le pertene.

! lt"'';, con fachada a la calle de BaoJtasar ceno Dicho cortíjo se encuentra situ:l¡ Santos, número 5. Consta de Iplanta bao do en término de EcUa, pa~ que Ha
, jn, linda: por su derecha, entrando, man de TurruJIote, marcado con elI e,on calle de D. Ramón; izquierda y I número 19 del nomene~átor y las tic
i testero, con 'terr~no de la testamenta- l' rras que form::ln su dotación 50n siete

ria de D. Eduardo G.ncía Goyena. suertes eon diferente cabida. '

1
4.· Ca5a en término ue ValIecas, ~i- \ Para cuyo remate, que tendrá lu~ar

I
tio titularlo Colonia Ll:l Pastora. caUe ~ ñob'le y simultáneamente ante este
dc Pil~r d-e Ru~da. número 2. Linda: : Ju'Z~ado, sito en la calle del- General.

I
por su fachada. con dicha calle; dere- Castaños. número 1, y en el de pri
eha, entrando, con terrenos del señor mera in",tanda de Ecija, se ha señala
Rúrnfm Campos; izquierda, con terre- do el dia 26 de Junio próximo. a bs_

1

1 no del Sr. Romún, y testero con terr-e- once de su mañana, bajo las siguientes
no de la misma pr4)c~dencia. Superfi- condiciones: _
cie, 1.159 pies 20 centésimas de otro. y Primera. Servirá de tipo p2ra esta..

5.0. Casa situarla en término de Va- segunda subasta l.a cantidad de dos-.
I llecas. al sitio titnlado La Pastora, cientas cuarenta y nueve mi'I pesetas,

cl:llle de Pilar de Rueda, illlmero.. o sea con la rebaja del veinticinco por.
Linrla. por fac.o.'1adu, con dicha calle; ciento de! tipo que sirvió de base ,pa.,
derecha, entrando, con terrenos del ra la primera, no admitiéndose pO'Stu•.
Sr, Román; izquierda, calle (le Santa ras que no ctlbran las dos terceras
Filomena, y te;:;tero, con terreno de los partes de dicha cantidad y debiendo
vendedores. Superficie. 1391 pies y ¡ los lidt~dores, para tomar parte en la
cuatro centésimas de otro. suba."lfa, con ;i~ar previamente el diez

El remate lendrá lugar en la Sala au- por ciento de aquella cantidad. sin eu
dicnci~ del e~preslldo Juzgado, en la yo requisito T.O serán admitidos.
c~lI~ c:!~l General Cashños, número 1, Segunda. Si se hiciesen dos pos
el día 5 de Julio prórimo.a las once hlras igua:I~!> se abrirá nueva li-eita-,
de su mañana, 'Previniénrlose a los li- I ción entre los dos rematantes· y la
citadores: consignación del precio se ver:iflcará

Que cada una de las referidas fln- 1 a los ocho días sf¡;uientes al de la
e:l'S sa'len a subasta separadamente y I aprobación del remate.
sin sujeción a tipo alguno; que para I Tercera Los autos y la titulación,
tomar pqrte e~ el remate habr.án de 'l' suplida por certificación del Registro
consignar preVIamente, en efectIvo, la de la Propiedad, se hallaran de roa·
suma de 1.200 pesetas. por lo que se I niftesto .n la Secretaria 'lel que re
"cfiere a la primera finca; 3.150 pese- ¡ frenda, debiendo conformarse con
tus parn la 'Segunda; 1.425 pesetas tPa- i ellos los licitadores,. sin del"ect.o a e~•.
;'[1 la tercera; 450 pesetas para la cnar~ 1 gir nin~nos otro~ y .que bs carga,
l, y 1.275 pesetas para la quinta. 1 o grav~\men~ anteriores y los· pr:efe.

, Que 'los nutos y la eertificación del rentes al crédito del aC'tor continud-

1
n~gislro a que se refiere la regla cuar-l rAn sub~istentes, y que el rematante
ta del luticulo 131 ele la ley Hípoteca- los acepta y queda 'Snuurogado en la

. ria costurón de nianifiesto en la Sccre- responsabilidad de los m~~ $iB---- - ~ '- ~ ,. --- _.. ----- ----~-- -_ . .....- --. ---
X-2582

X-2~95

Condleiones.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA ¡
DE I.LERENA j

Don José :\I'uñc.z Gómez Padín, Juez
Dlu!1icipa'l de esta ciudad, en fundo· "
rtes de primera instancia' por Sllstit'U~

ción reiamentaria. '1
ll,:¡¡;;o s:lbcr: Que Tlor tere-era vez y

sin siJjeción a tipo se SA.r..."'3. a pública
~lb~t3 'la siguiente finca, que con 1:

ot1:l;; ha ~ido eMbargada a D. .I(lsé
Antonio, D. I)edro y D. Fernando Del- !
sndo Llera, vecinos de Azuaga, ;::Ilales
h-el'ederos de D. José Antonio Delgudo ¡
Rcn~f'J, porrnón dd juicio eie<:ütívo !
que se 'Sigue a instancia de D. Ri;;ardo 1
Montero de Espinosa, ~n' re-cJlIraación ¡
de un pré'>t:ltno IÚf\OteC3rio de cien
ron rpeseta~, Íntér¡;se!; y ·cosl~.

iJn tcr;-enli de ptlsto y monte bajo,
en tümi!1o oe A-zuaga;' al siti;) del Jai
cón, de 554 fancgns, nueve celemines
y un eUllr~mo y melilo, e.quív3Icnt~ a
3-17 hectáre~s, 30' áreas y 53 centi
"reas. ql:e lindn: por :'\or1(', con terre~

nos ele doña Concepción y de D. ·Pc
dro Delgado: nI E~t~. con doña .Tosefa
y D. José Antonio Dej~ado; al Sur,
con la Vezu.e]a. y al Oeste, con D. Ri
cardo ::\Iontero lic Espin()'S3, con la fh;
ca llamada Bode~<\s Altas i1e D. Da
niej Snri:lr.D y ~il'rr.ts de D. José l' n
t7'¿;¡o Delgado. \'s!ora..:ia en doscientas
~nl1cinco mil p.,~c1as.

La 'Subl'sta ~e celebrará en estp. .Juz
,(.'ldo el dí:l 30 de Junio próxin.o, a
tas do.:e.

~e se crean con mejor derecho. que
.berán justificarlo con los correspon
odientes documentos al compareccr en
este Juzgado. en el ténniDo de dos me
ses porque se publica este edicto, y que
la declaración de ausencia no Sllrtira
~feeto hasta seís meses después de la
publicación de Iros edicto!'>.

El presc:1té'~dicto se publicará en 1.ll
-(;aceta de ~ladrid".

Dado en Logroño a 24 de :l\tayo de
1'934.-D. S. O.. Jesús AlCeirán. - El
Juez, Salvador Slmchez.
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mate podrá hacerse a calidad de ce
derlo a un tercero; que los autos y la
certificación del Registro a que se re
flere la regla cuarta de¡" articulo 131
de ;la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria del que rerren
da; que 'Se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulaciñn
y que las cargas o gravámenes anteri~
res y las preferentes, si las hubiere,
al ~rédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin ('anceIar. entendiéndo-

, s~ c)ue e) rematante las a<:epta y que
, da Sl~brogado en la responsabilidad

de las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate

nado en Madrid a 2.-) de Mayo de
1934.-EI Secl'etario, Pedro .Aa lvare7.
Castellanos.-Visto bueno: el Juez de
primera instancia interino (i!c~n)lc).

X-2587

X-2580

destinarse a su extinción el precio del
remate.

Al propio tiempo y en virtud de 'o
también acordado en la providencia
a' principio indicada. tJ)or medio del
presente se citll al deudor D. Agustin
Armero y Armero. cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora, no sólo pa
ra que ten~a conocimiento de dicha
subasta, sino para que pueda obtener
su suspensión, previa el pago de su
débito.

Madrid, 25 de Mayo de 1934.-EI
Seeretario, Pedro Pérez AJonso.~ El
Juez, Ursicino Góorr.ez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 5, DE MADRID

Por el pre~'Cnte, que se expide Cl·m
pliendo 10 dispuesto por el Juzgado
de primera instancia númerl) 5. de es
ta capital, en los autos promovi:l()'S
por el Procurador D. Francisco Anto
nio Alberza y Mazuecos, en Ihlmtlre
y representación de doña Maria del I

(',.onsuelo Gómez Angulo, con Hcenda
y autorizac'ión especial de su p31lre
D. Cecilio Gómez Rodríguez. contrl:l
D. José Velázqvez y Martin Zamorano,
para la efectividad de un préstamo hj~

potecario de -ciento cincuenta mil pe
setas por el procedimiento sumnrio a
que se refiere el artícnlo 131 de la ley
Hinotecnria, se· anuncia la venta en
pública subasta de nnevo por tercera
vez, de la 'Siguiente finca:

Casa en construcción (hoy termina
da), señalada con el número ~ de la
calle de López de Hoyos, de esta capi.
tal; el solar q·ue ocupa la referida ~asa

tiene una 'Superficie de 549 metros
el'adrados. equiva!entes a seis mil no
vecientos cincuenta y cinco pies vein
te décimos de otro, también cuadra
dos. de los cuales b parte edificada
en siete plantas ocupará cuatrocien
tos sesenta y un metros cuadrados, o
sea cinco mil novecientos treinta y
sict.. 'Pies, también cU3.drados, desti
nándose a tres patios de 'luces el res
to de dicho 'Solar. Consta la referida
<..asa de dos locales para tienda. daCf
viviendas exteriores de trece piezas
cada una y de dos viviendas interiores
de siete cada una. y linda: por su
frente. con la calle de López de Ho·
yos, en línea de quince metros; por la
derecha. entrando y fondo, en linca
de treinta y seis y quince metros, res
pectivamente, con terrenos de dooa
María del Carmen Padierna de Villa
padierna. y por la tzquierd~ en linea
de treinta y seis metros, con parcela
de terreno de D, José VeIázquez y Mar
tin Zamorano.

Tasada en la cantid~d de trescientas
mil .pesetas

y se ndvierte a los licitadores que
':lara su remate. que tendrá lugar en

'este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños. número· 1. se ha ose·
tialado el día 27 de Junio próximo, a
las .lnce horas; que la subasta será
sin sujeción a tipop admitiéndose cual
quier postura; que para· tomar pa rte
en la misma deberán consignar pre
vianente. en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento desUnado al efe~to,

una éanlidad igual. por Jo menos, al
diez por ciento efectivo del valor en
que ha si~_ta'Sada 13. finca; gue el re-

JUZGADO DE PRIMERA INSTANClA
NUMERO 5, DE MADRID

Por el !uzJ(ado <!e primera instancia
número 5, de esta capital, y en los
autos sobre separación de bienes y per
sonas promovidos por do ñ a María
Cruz Isusi Perea. contra s u espol'óO
D. Pedro Cañanwro Fernández, se ha
dictado La p:rovinencia que, copiada a
la letra. dice 851:

Providencia.-Juez Í!lterino, Sr. Gó
mez de la Granja. Madrid, 29 de Mayo
de 1934. .

Por presentados los anteriores ;Jo
cumentos, que serán reintegrarlos los
que <"arecen de timbre y escrito. se
tiene por parte en nombre de doña
Maria Cruz lsusi y Perea al Pro~ra
dor D. Francisco de Murga, con el que
se entiendan las sucesivas diligcflcias,
devuélvasele el poder presentado de
Jando relación; se admite cuanto ha
lugar en derecho la demanda de sepa
ración de personas Y bienes que se
fonnula. la que se substanciará por
los tr:'imites estahlecidos en la ley de
2 de Marzo de 1932, ,. de ella se con
fiere trMlaJo al demandado don Pe
dro Cpñamero Femández y al Minis
terio flseal por la ausencia de aquél.
a quienes se emplazará para q¡¡e, den
tro del término de veinte dias, com
parezcan en los autos y la contesten,
y en su caso. formulen reconvención,
y mp.diante ser deSCQ.nocido el aelual
paradero cJe~ demandado SI". Cañame
ro, emplácesede )lor medio de edictos
insertos en el "Boletin Oficial" eje esta
provincia y "Gaceta de Madrid" y fija
do en el sitio público de costumbre. y
por hechas las manifestaciones que se
hacen en el otrosí.

Proveido por S. S.; doy fe.-Enri
que Gómez de la Granja. - Ante mi.
Pedro Alvarez Castellanos."

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid", para que sirva de notificación
a D. Pedro Cañamero Fernández, ero·
plazándole a los fines y térrninoacor
dados, y previniéndole que las copias
de la denl.lnda y documentos están a
su di.tposición en la Secretaria del que
refrenda, expido el presente en Madrid
a 29 de ~ayo de 1934.-El Secretari·).
Pedro Alvarez-Castellanos........Visto bue
.J10: el Juez de priméra instancia int~
rino, Enrique Góroez.

X-2588

JUZGADO DE PRDIERA INSTANca
~U~1ERO 17. DE MADRID

En virtud de providencia dicbda con
esta recha por el señor Juez de prime
ra instancia núme:-o 17, de esta capital,
en los autos seguidos a instancia de
doña Purificación Rodrfgucz Guerra ,
D. Matias de la Riva Trueba, repre
sentados por el Procurador D. Bienve
nido Moreno Rodrlguez, contra doña
Adclina Fcrnández y Fcrnández, ho,
su esposo e hija, D. Lorenzo &heva
rria Rkstra y doña Lourdes Fe¡'nán
dez y Fcrnández, y 3I1lbos como hereo
rleros de aquélla, sobre procedimiento
judicial sumario de la ley Hipotecuria
para la efectividad de un préstamo de
sesenta y cinco mil pesetas, intereses.
gastos y costas, se anunda por prime-
ra vez la venta en pública subasta de
la finca hipotecada en los presentes
autos, y que en la escritura base del
procedimiento s e describe en la si
guiente forma:

Finca.-Una casa en est:l capital y
su calle de Guzmán el Bueno, n;jme
ro 8, que consta de semisótano, ent~

suelo, principal, primera, segunda. ter·
cera y cuarta, comprendiendo una su
perficie «le trescientos dos metros se
senta decímetros cuadrados. equi\'alen~

tes a tres mil ochocicDtos novcnt3 y
siete pies cincuenta y tres décimos cua
drados. y linda: por su frente, al Oes
te, en linea de trece metros treinta y
cuatro centímetros, con la citada calle,
y por la derecha. entrando, al Sur, en
linea de veintidós metros cincuenta y
dos centímetros. y por el fondo, al Es·
te, en otra linea de trece metros ·.'t:in
Hocho centímetros, con resto :.le la
finca de donde se segregó el solar que
ésta ocupa, y por la izquierda, al Nor
te, con la casa número 10 de la calle
de Guzmán el Bueno y 2 de 1::1 de Ro
dríguez Sampedro, propiedad de dnn
Acisclo Piña y solar de los herederos
de D. Marcelino Diaz, en linea de vein
tidós metros noventa y cinco centí
metros.

Para cuya subasta, que tendrá l.lgar
en la Sala audiencia de este Juzg;¡l10.
sito en la calle del General Castaños,
número 1, principal. se ha señalado el
día siete de Julio próximo. a las once
de su mañana, bajo l:ü; condiciones si
guientes:

Primera. Srrvirá de tipo par.. esta
primera subasta la cantidad de cienlo
veinticinco mil pesetas que es el pac
tado en la escritura de préstamo, y no
se admitirá postura inferior a dic:ho
lipa.

Segunda. Para tomar parte en cl re
mate, deberán consignar los licitadores
el 10 por 100 efectivo de dicha r.anti~

dad y exhibir su cédula personal. sin
cuyos requisitos no serán admitidos.

Tercera. Los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la
regla cuarta del articulo 131 de la ley:
Hipotecaria. estarán de manifiesto en!
la Secretaria. entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la ti·
tulación, y que las cargas o graváme.
nes anteriores y los preferentcs. s i
los hubiere, al crédito de los aclores,
continuarán subsistentes, entendiéndose

1
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de lo.
mismos, sin destinarse a su extinció.
el precio del remate.

Dado en Madrid. 28 de Mayo d(-- -----...- -_.--.. .,..----- -._--...",..--- ---..--.......
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diez metro~, ~uarenta centímetros. coa
In calle particular de Fandadores; ]"tll"

la derecha. entrando, o sej, al E:!>h".
en linea. de veintiún metros C'if:~u·~Il.

ta ceBlime~, con Jos solares nl.!;:~"'·
ros treinta y seis y b'eiBta y si~¡~ ','
la misma man;tana. que ::;e a<1j~!!t'>:t

a doña Angda .Ee~·la Cour1a\fx; It .•"
su uQuien.ia. o ~a. al Oeste, en 1: (t.-,
igual de yeintiil'.r. mt,:tros, ClnCIWll,a
ccnli!uetros, eon lUSo solart:s nU"\l~r.;"

ireint.1. y nueve y cU:ln'n~u rle la m ......
lIla adjud:c..turia tloH;! Angela He-cta;
y por ;:¡uespllida, o S(:l al ~c· ...te. t.'U

oll'u de diez mrtros cuarenta cenhme
tros, eon le.,; ~(Jbre" numeros lránta
y eU.ltm y treinta y C;¡¡C(¡, adjilJit,,,Jos
a L. Sa.:oIiugo ,1', yr~; su forma e:> i¡¡
de un reC'.tJ.n:~ulo ue ladus 0p.l':Stos
i;..,'Ua!es y SUs ~:ngü.lo$ ree;os. que Illi,!c
una superficie de L!OoScit.:ntos \"einti~,,·,.;

n~ct:"os cU:ldrados, SCH.'.1lta dedll":ü·.. S.

equivalentes a dI):) Ini! ochocicnh);{' ,(:
tenta y nueve pi(."S cuadrados :r llO\"f;:;I1

ta y sidc dl::cil1::et.-os de pie, brmbú~n

cuadrados.
Se ba~e CGI:star corno at*!(iruelon

que la tinca Dúmer-o treinta y nur'Se
y que en los edictos }')Ublic..ados ~n la
GACErJ\ DE ~!AD(UI) y Holefin Ufiefal -te
dicba provincia ~os dias 24 de J,mio
de 193~ y 23 de Junio de 1933, re....
pcetivamente, y que ~e reseñaban con
la letra g).,. d~ c.lbida super!kí31 de
ciento ochenta y nueve metros ("Ita
drados. equivaler.tes a dos mil cua-lto
cientos trejilta y cuatro pie.<¡ cuad"3
dos treinta y dc:;s décimas de pie l"lla

drados. se "'ha licgregndon oD2¡)or
ción de terreno por su parte Olosfe,
entendiéndose. por tanto, que la TI'
fenda. finca queda cOl16tituida e..n !'t
siguiente funna:

Linderos: Po.. la parte Oestl", el'1 li
nea de diez metros cincaenta cenhl.~..:
tros. linda c::Jn el terreno segrc;;:!C.t;
por el lUediadía, o sea a la dcred!a en
linea de cuatro me1:ros. con la p~rte

del soJar nÜ!"..lero cll'arenta de b mis
ma manzana; pOf" sn izquierda, {J sea
al Norte. en otra línea de CU-.'1tr:.> mc-

I tros. COD solar número treinta y cin
co.adjudicarlo a D. Santiago Pey

1re. y ·por la espalda. o sea al Este.
en línea de diez metI-os cincuenta
centimetros, con e! solar seiialado
con el número treinta y ocho del
plano. La fine:! a-si descrita a[~,;:a la
forma de nn cuadrilátero, con una <"<1
bida superfidal de cnarecta y dos me
tros cuadrados. equivalentes ~ qui~

nientos cuarenta pies con ncn·ent~ }"
5eis centésimas de pie euadl'ados.

Igualmente. la finca señahum con el
número cuarenta de b manZ':m3 D y
reseñada en los ejemPlares de (i.\CETA.
y Boletin antes indica.dos con la le
tra h), de eabida superficial c5cnt(' no
venta y ocho metros C~:'H¡ndo<;. cqnio
valentes a dos mil quinient'll; ctJlmeDo
la pies cuadrados CO') ,'eiilticu:rtra
centésimas de pie coa,dr:;do<;, se ha
segregado otra porción dc flor'COl; por
igual parte Oeste, quedu~do en la ac.
tualidad in.tegrada la fine.! en cucstion
por los siglIleiltes lind-ero'>: Al frente.
l' ~ea al Oeste en line;> de .mee me
tros, linda con el terr~Il:> segre¡;ado;
por el Sur. con frente de CU3frO me
trús, linda: con la cntle pa:-íi..ul~r de

. F~ndadores; a la derecha. n- sea al EsI re y perpeil6iMIla,nnentOl a la misma
, tU Iiriea de once metros. lÍt.1da con el
1 sc'ar número treinta Y oepo. (;,Jjudj-

31 Mayo 1934
--------------~-

ccho metros, con la calle partic;,¡:nr de
FQndador~s y vile1ve en ....~ro frente
de once metros. al Esk. Pf''' lol calle
pa~-icular de Peyre; a la del t.·dla de
la priJne~a lüu::~ O sea al O"'.....t.e.. (:n
linea de l)JIce DJé"roS. con el Sf'lal" BU
mero catorce ~ la misma IUall::..aJtl.
adjudicad.:. taluhit n a doña Angda
Berta CourtallX; Y a la izquierda de
la segunda linea. o sea al Medio-d~

en una extensión de dieciocho met:-o:>.
con el solar DÚmero trece, adjudica
do igualmente a esta interesada. El
terreRO adopta la fonna de un panl.1e
lógramo. O sea perfectamente regular.
con una sllperficie de ciento n(j\'el~ta

;)" ocho metr()S cuadrados,. equivalentes
a (Los mil q Ilinicntos cincnent,. '~.lÍto:S

cuaurados. vein.ticuatro centésimas. tIe
pie. también cuadrado.

d) Otro solar en igual término y
sitio de esta capital, señalado -con el
número treinta y Séis de la manzana
D del plano ;;en~ral de divisiún .Illa

terial del terreno de que proce1Je y
que Hnda por Sil frente al Es~. en h~

nea de diez metros. cin.cuenta centi~

metros. con la calle particular ue Pey
l'C; por su derecha. entrando, o sea
al ~orte. en otra de dieciocho metros
con solar nÚIDero treinta y cuatro de
la misma manzana D adjudicado a
D. Santiago Peyre; por Sil izquierda.
entrando. o sea al Mediodía, en lwa
de dieciocho metros con el solar ;¡>..ú
mero treinta y siete de igual onanza
na, adjudicado también a esta inte
resada, y por su espalda, al Oeste, en
linea de diez metros, cincnen~ cen
timelros. con el solar númerO' treinta
y ocho. del qae és adjudicataria la
doña Angela Courtaux. Afecta la for
ma de un recláDgUlo encerrando una
superficie de cieDolo ochenta y nueve
metros cuadrados. que equivalen a dos
mil c~trocienlos treiDta y cuatro:pies
cuadrados, treiDta y dos décimos de
pie. talwbién cuadrados.

e) Un solar lirmiDO de esta capi
tal. ejtio conocido por la Fuente del
Berro. seiialado con el número treinta
y siete de 1:: manzana D del plano
general. que se 'Viene citanc.io en to
das las adjudH:aciones, lfilC linda flOr
su frente al Mediodia. en liDea de. die
cit:cho melro~ con la c:a.lle p~rticalar
de Funda¡lCIes, y al Este. con otra lí
nea de Oltce metros perpetld.icu~- a
la unteTior• .qnt: da a la calle nueva
partic::ular de Peyre. :la i2quierW:t res
pecto de la primera lio.ea. o sea al
Oeste en une exteosión de doce me
tros; linda coo. el solar número trt-inta
y ocho de la misJna manzan3. adjwh
cado a doii& A.o.gela Berta Cont1aux y
la dera:.ha respecto de la segunda. o
sea al Norte, cierra el terreno con
otra linea pes-pendicular a.la alderior.
de dieciocbo metros.. ÜDdante eon el
solar número treinta y seis de la man
zana D qtltI se adjudica a doña Augela
Berta Courtaox. Su forma es la de nn
paraleló~ rectángulo encerrando
nn área super4cial de ciento noventa
y ocho metros euadrados. equivalen
te:,¡ a dos mil quinieDtos cincolmla pies
cuadrados. veinticuatro -centésimas de
pie cuadrados.

f) Otra parcela de terreell " ':-oír:r
en el mismo sitio y término q,H~ los
anteriores, señalado con d num~ro
treinta y ocho de la manZ3 D lklpl::-

l' '1]0 mencionado. que li'¡;,du PfJ;" su
1 frente, o sea al Mediodía, en línea J~

~{l\nexo ünico.-Página 854
~'

'.(934. - El Secretario, Juan Contc-La
:'toste.-Visto bueno; el Ju~ de pI"'im&
ra instanci~ José IliDguez~

X-2583

JUZGADO DE P&IJIERA INSTAN-eIA
,~; NUJlE&O 17, DE MADRID

\ En virb.Jd de provídencia dictada con
~sta fecha por el señor Juez de pri
1;neMl instancia número 17. de esta ca-

¡ita!.. en los autos promovidos por 00
a Consuelo y doña Enriqueta Noceda

· stuá. representadas por el Procura
¡dor D. Fidel Perlado, contra doña An
gela Berta Courtaux Goerm. sobre pro
iCedimiento judicial sumario para la
~f(.clividad de UD préstamo de cin
~uenla mil pesetas. intereses. gastos y

)costas. se anuncia de nuevo. por pri
::tnera vez, la venta en pública subasta
! de los inmuebles hipotecados y que en
lla escritora base del procedimiento.se
· describen en la siguiente forma:
, 3) Un solar enclavado en esta ca
pHal, al sitio conocido por la Fuente

,,
!del Berro, señalado con el número 3
dela manUiIIa A del plazo de división
lDaterial de donde procede, qae linda:
lal frente, o sea al Mediodía, con la
I;r:alle particular de Fundadores en lí
'nea de doce metros ochenta ~Iltíme
;tros; por su izquierda, con el solar se
'fialado con el número 4 ~ la misma
'manzana. que también se adjudica a
(doña Angela Berta Courtaux, en linea
·de véinte metros sesenta centímetros;
i !por SU derecha. o sea al Este, en li
',Dea de veintiún metros, con terrenos
,.de los herederos de Coriés,. y por la
~spalda. o sea al N~rte. en línea de
~eis metros, cinenepta centímetros,
,con el señalado con el número dos
M~ la misma manzana. adjudicado a
!n. Santiago Peyre. Estas lineas adop-

~
'tan la fomna de un cuadrilátero irre

lar que encierra una superficie de
. iento ochenta y cuatro metros y ca-
·torce decimet.ros, que equivalen a d08
mil trescientos setenta y un pies cua-
~:lrados. setenta y dos centésimas de
pie coadrado. .

h) Un solar al mismo sitio y tér-
· "00 que el anterior, señalado en el
.plano citado COD el número euatto de

manzana A. Linda por el Mediodía.

~
' líllea de diez metros,. ochenta cen

' ímetros. con calle :particular de Fun
i adores. y. vuelve al Oeste; en otra H
:¡¡,ea de diecinutl'\"e metros, ochenta
lcentimetros., que da a la ignalmeDte

~
. alle particular de Peyre; a la dc:re

a. ,reg,peeto de la primera. o sea al
ste, en linea de veinte metros. sesen

decimetr06, con el solar número
adjudicado a esta miSD1$ bite

sadaj y a la izquierda respecto de
segunda dimensiÓD en linea de nue-

~
metros. con el solar señalado con
número <los del plano senera!. del
e es adjndicatario D. Santiago Pey

e. Afecta la forma de UD cuadrilátero
, :cgular con un área de cien~o no-

~
' enta y. seis metrGS .cuadrados, dos
decímetros. equivalentes a dos mil

, nientos vei:n,ticuatro pies setenta y
" uatrv centcsimas de pie c~adrado.
"<:) Una parcela de terreno sib. en
Fl mismo lérmiI1() que la.s ante¡·ic>res.
,eña)ada con el número' doce rl~ la
lIllanzana e del mismo p!:lflO geJJ('r:¡i
;de diyisión de los terreno:;. (/U ~ ¡,¡¡da
pcr su rre~le Norte, l'n HIlf':!. (~,' ,;. ,'C;-



ca una. sola pl3nta, den metTos, "$ e1
rel'ito se destina a corral ~ f:oudo. Lin
da: 'llOr el írentl', aJ Sur. C"afte nUe"O-a
$in i1nmbrc; derecha. entrando, al f3.
te. fioca de donde se scgrrga el I50lar
de ):: que se describe; izquierda.. Oes
te, lote número Hl. de Joseb Romero.
Ji esp:::1cb. berederO!o de TeTesa 11;rre
no Sant;:;..-....

P"!!'<:lCU)'O acto. que tendra 1u.gM do·
hle y sb1Ulh'ine:JTI1ent~ ante este Juz
gatlG, silo en :.a c3,lle del GeDoeral C'II>
taños. número 1, y en el ¡fu igu(l1 d.a.'ie
que C'orre8po!1du de 1m (~e 1a ciudad
de ."e.mu. se ha 5eñOll~Hlo el día 30
di" JuniOlJl'úximo, a ]<lS on~c dc su
m.afll.na, y se ll~yiene:

0.:..:(~ Sl~jti de tiro para e:>l:a pri
mer:! suha-sta la c~niid;d ue ocho mil
l~Soí:I.as., fi}ad.:~ al. dedo en la .escrilllr.1
di' préstil.mo, D,) ~dH.lilj.éndosepQS1lIra
~;}~'una que no ~hra las uos terceras
partes del indicado t~.

Que paró¡ tomar ;p;¡rle en la s"bas
ta d ...he.~n los Jicit.ulore..o¡ consig.nar
preYÍ2.ffit"nie. en lA mesa del ¡~dQ
o ~n el e'";labkdmiento p.wli.co de¡ti·
ludo al e::fedv. una cantidad i~"Ual,

l)()r lo meRC'So al die. por ciento de
la qc.l." sirve de tipo. cuy~ cantidades
serán lk'i'Belta.s aclD continuo del re
tlU\le, exct'p-to ~a .que corresponda ~l

mejor post()J", que se re->erT~.á eD de
lPÓSito a los fines qu.e la l~y deter
DlinL

Que !Ji hubiere d09S postw"a'i igua.
les ,,~ abrirá DueTa licitación eotre
los d4"J6 rematantes ¡¡nte ('.li1c Juzgado.

Que la con.~ignac:iún del prec i.o .se
verificará a los ocho dbs siguientes
al de hI aproL.ación .d't'l remate.

Que los títuLos d.e propiedad. supE
dus po!' certiticadún del Re¡;{istro, se
.hallarán de maniti~to en Secretar~
y }os l~ita-doces deWán ~D);\rOrmarse

1 con ellos, sin dcre.::ho ,:;¡ exigir ningu
nos otros.

Que las cargas .o gra\-Ílmenes anie·
riores y los preferentes, si los habiere.
al credit() del acto. cQu.tinaar.ím sub
sscows, evteDdié.nd~se que el rema·
tanle }os ac("])ta y queda suhrogado en
la .espons~ílidad de los lUismos, sin
desti.nars2 a su' ex.tinción el precio del
rema~.

Iñrlo en ~drid a 2.5 de M.ayo de
19~.-El Secretario, Francisco Cas·
tro-Arlime.-El Juez, José Og:moo
StoUe.
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c:,:<,:{. :l \'leña .... 0;.."1"';( H.'rtJ c..,.:1::H1X:
y Ja linea ~f.(¡uierda. O ;;:l~ a4 Norte,
con URa extensión de ("U3'tro metro:'>.
iin1h C'on el solar niAmero treinta ,.
Jiaeve descrito anterje ,rnente. La fin·

'!Ca :lsí descrita form:l un cnvAri13fero
con una eabida superl'ldal de CU:lr~n·

fa y cuatro metros cUül1rados, <:qui,,"a.
]Cn'e~ :I qnirrientos S{'!'cnta )' !.eis pi.:,!;
<,:uar1ra1los con setenta y dOlt ;"etIt~~:·

m~~ de pIe c"uadrado~"

P:-lrll C"l:"t\ snba~t":1. C':1C tC1!l!ri In;:;;)r
en la Sala' audiencia de e~te Jtngado
~ito t'n In ~lIe del G-cnenll C3.!ñaño~,

nÚlnero ',mo. se ha !\~lado ~ día
:veintiséis de Janio pr6"imo, a las on~

ce ~~ su m:,ii:1~~ b:.jo 1M condicion..:'l
si~llle,te:'l:

Prisn...r:.l. Sen'id de tipo ~t:ra e-;tn
priIDf:"ra subasta l-a cantidad fijad~ p:tt'"a
este dedo. o 'sea lit señalada cura IR

. leer., a), en o-C~lO mil pesetas; la J.e..
tra h), t¡'L":."e mil ~d:1~~ k, M la le·
tra d, ('n qllince mil p~elas; h <le b
letra d), ocho mil pc:-.das; la de la Je·
tra el. qu.il-:e mil p ....se!ltS; la de la
IdMl f), once rr.iI ~t-as; ln de la le
tra g), de la qtlC se Ju1 segregado rrna
pord¿n, según se ha de5crito, cinco
mi! meeicntas noyeftta y ("llll,tro pe~·

tas ~einte ~Itilft()'!;. y la de la J.e.
tra h), que, como a )q anterior, tam
liié.iJ. se ha segre~ádo una porciórt, sie
te ~il qnin;.entas ciMcenta y dnco
pe5e~as SC'5ellh céntimus, y 1[;.0 se ad
mitirá pcstllra <JI~nu que ¡¡el inferior
R .d'iefffi tipo.

5cgU\1:.b. PaN to'ICllr p..ar~e en el
l"enwtl" deberán consigna:- los licitado
res el die:¡; por ciento de expresarla
.-uaaa y exlúbir so cédula personal,
sin cuyos requisitos 1~0 serán ;v!miti
dos.

Tt"r'cer1l. Los a:t,dQs y la cerlifiea.
eión del Registro 8 que se refiere la re·
g1:l cuarta del artículo 131 de la ley
Hipotecaria estará;a de manifiesto en
SecrC'laria; que se entenderá que to·
do licitador acepta como b:\Swnte la
tittLación y que las C'.3rg3.S o gravám.e
nes :iDteriores y los preferentes-si los
llUbie."le·-al créditQ de las ejecutan.
tes roatil!T1a:!"án subsistentes, entena
diéndose que el retn3t-ante los acepta
y queda subn.gado en la re:.-pousahi·
Hdad de los. mismos sin destiml'rse !l
su eiliución el precio del remate.

DAdo en Madrid .. diecÍnueve de
l\byo de mil novecientos treinta y t"tl'ü
tro.-El Secretario. '¡uan Conte Laces
te.-Y.o B.... el Juez, Jo~ Mingue%.

'l·_· 2572

nrZGADO DE PR1J!ERA INSTANCIA.
NUMERO 18, DE MADRID

DOD Jose OgaDdo Stolle, Jaez 1ie l'ri·
l1Iera instancia número lB, de los de
esta 08!PitaL

pO\" el preseut~.. y et1 virttld de lo
acordado en providencia de esta fe.
eha. dietada en 1<JS autos Que coa arre
glo a la ley de 2 d<l Dicíelllbore de
:1872 sigue e1 BanClJ Hipotecario de
E'Sp1lño, cO'ntra D. Emilio Zalbo Aspi·
~ s.c anuncia la venta en pública y
primer~ subasta de la sig.lieate fin<:a:

Vna {'.asa de ·reciente COR5tntceión.
sib en la villa de \..ama&, l;aroo de
la E~!ación, 'Sítio lbmado Lámparas I
.Alt¡¡S y Bajas. E¡ :;,)]ar núJe cie.nto
ochenta. metros c-!:¡j(~ I'ados, o sea do:>
mil l!"esC'iento'S di(~z y ochv pies, U~
lo... rtL:i..' tur¡'l.'l>ponut:!l a la ¡:Uílic!l.:;irJ!}

31 ?tlayo 1934
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
'!Ilm.nmo 21. DE MADRID

POI' el presente y -como adición al
expedido eQ Yirtud de 8UtOS de prooc.
dimieato sumario. s.egllidos en este
Juzgado de primera instancia mime
ro 21.. a norabre de D. l\'l:uwel Colás
Sár-z. contra D. Ceferioo wrón !'.!...dri·
gal, publicados en los "UrJlelincs Ofl
ci.alC's" de esta provincia y rle la de
Toledo, de nueve y C::Jtorce del actual,
nWneI'OS 111 y 115 y en la "Gaceta de
Madrid" de nueve dd actual, número
129. se hace constar que la suhns:a de
las fincas }¡ipoleca-das se ba señalado
en lug3I' del día cinco de .lunio pró.
XilUu, el dia "cinljcinco de Junio llró
ximo. a las· once de su moñano, en
cuyo día w'intieinco so celebrará la
SUh:bLl ll.l'.'ndonaJa e ¡) n bs mismas

.
Anexo u.nieo.-Página 855 ./

condiciones y requisitos que en dkJ:j
.cdici"5 se ftj1m. '

Y ¡mm su publicldad. en dichos pe-)
ri6dieos oficiales, expido el P~&t
ca Madrid a 21 de Mno ck tm.-El
Seeretario, Luis de Mignet.-Visto bne
n~: el .Juez de pIil1:tei'a instancia, Au
ge{ Villar. :

X-5SM 1

1
I

JUZGADO DE PlnMERA INSTANCU
DE PASTRANA

F.n .,irtud de 10 ~ordado por el Jttz
,gado de primera instanci~ de Pastra'" 1
na. CR prcrvcido de 21 del actual. dio- ','
tado en los autos eieeut~"os promov!.. r
.dos pOr el Pmcnraoor D. Antonio Co.. ,
bifm González en nombre de D. Este- i
han Jclrte1 ~orán. contra D. Ezequiel
Bernardo Santillgo y otro, sobre pago
.de sesenta n'lit trescientas Teintisiete <
]lC'Seta."'\ dncu~nta y cinco céntimos. se'
<.':ita. de retlt3fc por medio ctl"l presente
edicto, que se insmllrá en la "Gacet.
de Madrid" y "Boletin Oficial" de l.

pl'O'Vinda al deudor D. Ezequiel Ber-
nardo S:mtiago, p:1I"a qne en el thmi- .
no de m.~"e días. conrndos desde el;
sigui1mte al de la publiC3ción de e~ ;
edicto, Se persone en los 3l1tos 'Y se
oponga a la ejecución, si le conTftliere, I

por medio de Procurador; pt"e'\"iIlien
dole qne, de no verificarlo, se le de
cIarará en rebeldía y seguiti cl juicio
su C'UI"SO. sin volver a citarlo ni hacerle
persontllmcnte otras notific:nciones que
las que determina la ley; :J.d\"Írtiéndole
qne a instancia de la p:srtl:' denttnnte
se ha tnd}1~do embargo sobre los bij!oo
nes siguientes: .

Tercera parte de un mo1iTlo hnrine
ro, titalado de San BIas, en este tt:....
mino.

Tercera. parte de una til~, en el
si1io de San BIas, de una fanega.

Tercera parte de un horno, en San
BIas, de e!rte término.

Tereera parte de un P:lj2l1' en dkho

I
sitio y término.

. Tercera pa.rre de un huerto en dicho
sitio}" término.¡ Tercera parle de una maqninaria

¡
~~~Plcta para la fabricacit'!n de ·11ari4

'Tercera pa.rte de un Pb~(~ister.
Tercera parte de un:! S:¡"r".
Tercera parte de una piedra de pien·

sos.
Tercera parte de una limpia.
Tercera parte de las tran,;misjon~ J

elevadores.
Una turbina., o sea la tl':"CL'ra parte,
Tercera parte de una dír-amo.
Tercera parte de lUla camioneta.

marca Ford.
Tercera parte de un C:lIll1":"i1. n::He8

Hi~pano·Suiza..
iMUad d-e una c~a en la ,il1a de Re

nera.
Dado en Pastrana a 23 dl.'" 'fayu d.

193.J.-El Sccrel::trío. ~figll('l H"'rdJ(~.

El Juez de primera instancia. Luis Na·
ria Moliner.

JUZGADO DE PRIMER.\ l:\~TA:'\CI.A
NUMERO 2. DE SE'."ILT,A

En "lrtlld dl.'" lo disp:l":;[') p0r (,1 se
ñor Juez de 'I1rilllr-ra in"Ll!eia (!d lBs-,
trito número :!. de c"tu c::mi";ll. ~n p\'o-
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:9ldencia dietada en méritos del pro
cedimiento judicial 'Sumario de la ley
liipotecaria. seguido a instancia d.e
D. Antonio y D. Mariano Garela Oje
da, contra D_ Manuel López ViUe~as.

sobre reclamación de un crédito hipo
etcario, por medio del presente se
anuncia la yenta en pública subasta
por primera vez, término de veinte
días y tipo de valoración, la fi5C3 es
pecialmente hipotecada, y que se des
cribe en la forma siguiente:

Una casa situada en esta ciudad.
barrio que lla.man de la Ce'Steri~, ca·
Ue dd Pópulo, hoy Pastor y Landcro.
que en lo :1.ntiguo fueron d(ls. seña·
lada eon los números 8 y 9. despui-s
7 moderno, 13 novisimo y 9 n~tu:ll,

la cual linda: f.lor la izquierda de su
entrada, con la del número 7 de la
,::alle Populo, hoy Pastor y Landero, y
15 y 17 de la calle Almansa; pOl' la
derecha, con la del número 11 de di
eha calle pópulo. hoy Pastor y L:mrle- ,
ro, y por el fonil.:>, con casas de la
I:alle Galera, señaladas con los núme
ros 8 y 10; por la !primera de c;¡yas
!lncas, luces por una ventana de un
Inelro de alto por otro de lincho. La
¡igura de su planta es. de un poligQno
Irregular de varios lados, y Sil {.rca,
con inclusión del grueso de sus 4l:!l
,.edes medianeras, es dc dOSCle!ltos
cuarllnla y tres metros cuadrados, dis
tribuidos en el piso bajo en zag<.an,
patio con dos salas interiores con al·
coba a la calle. patio con cuatro co
rredores y escaleras, cOI"redcr, patia]
llo con un eOrrCc1Ol", cocina, paSQ a
una cuoon con .patinillo y sClllre la
cuadra pajar; el piso principaJ 'Se en
cuentra dividido en c:..Ialro corieüo
res. paso con dos sHlas interiores y
sala qahinete a la calle. Ull eo:u10, co
medor, corredor soh.e el p:1lir.i!lo. co
cina, C'Uarlo de baño. escus.ado, esca
lera a liD piso ::.et;undo, ("onJ¡:¡ucsto de
paso, sala inte.·íor con :::!coha y otras
• la calle, sala ". akoha a la c:J!ie. flZo
tea, lavadero, CUIH-tO de plancha y es
caJera a oha azotea, cu:ra finca comta
inscrita al folio lj dcl tomo [.79, lihro
75 de la- se.;unda Sc("ci¿'n, finca nú~
mero 2.319; Y~!c ruda en 120,1)0(¡ pest.'
las.

y )l::ir!! su rema!e. r¡lle tcntIr* Jugar
!n la Sala-audiencia .tie este JU:!S:Jdo
sito en el Palucio de Ju"ticia, c:.;Jje Al:
miranle Apodaca, número 2, $e ha se
ñalado el dia 27 ele Jm.io próximo y
bora de ros dúce de su mañall:~, bajo
las condidones sisuientcs:

Primera. Que servirá de tipo p~lra
la sulJasta el pactado en la e~critura
de constitución de hipoter-a, o sea la
rontillad (le l~O.OOO pesdas, .JO admi
tiéndose pc,s¡l1!'a alguna que sea infe-
rior a dicho tipo. .

Segunda. IJue lo!'; ~utos y las C'c;-ti
ficacioncs del Registro a que s¡; rdierc
la re;.;Ia. cuarla de: articulo 131 de In
ley Hipotecaria estarán de manilficsto
eil la Secret~!ria, entendiéndose q:le
los lieil:lJu:'es ~c~tan como b'flstante
la tituladón !le la finca ~- que las car
gas o gravámenes antcriol·"'¡ y los pre
ferentes si lús huhiere al cr~tl¡to de
los adores continua¡·. subsistentes.
entendiéndo~e que .. ll'.emuL'1.nte Jús
'l.f:epla y q·!Jeda -t,..,..,. en la res-

ponsabilidad de" 10s mismos. sin que
pueda destinarse a su extinción el
predo del remate; y

Tercera. Que para tomar parte en
la su~asta Jos licitadores deberán COn
signa,r' I.n la mesa del Juz~ado o en .el
e~whlecimiento público destinado al
efer:to unoa cantidad igual. por lo me
:l'JS. al 10 por 100 efectivo del tipo
señalado para Ja subasta y ~hibir su
cédalc. personnl. sin cnyos requisitos
no se:-án admitidos.

Sevilla, 24 de :\fayo de 1934.-El SC4

crelario, ~Ianue! Prieso.
X-2573

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMEIW 3, DE SEVILLA

En los autas ejecutivos seguidos en
el Juzgado de primera instancia nú
mero 3, de esta copital. a instanda
de D. José Raposo Cobo, contra D. Ma
nne!Sánchez Arjona y Velaseo, sobre
cobro de pe~~las. se dictó la sentencia
que contiene la cabeza y parte dispo
sitiva del tenor lIliguiente:

"SentendD..-En la ciudad de Sevi
lla a 22 de M:c>yo de 1934; el señor
D. Gerardo F~ntar.es y Portel:l, Ma~is

trlldo. Juez de primera instancia nÚ4
mero 3. de los de la misma y sn par~

tido, habicndó visto est06 autos I:le- jui
do ejecutivo seguidos :El instancia de
D. J'J!ié HslJOso Cobo, mayor de ooad,
cn!"iaC!o. emplearlll y de esta vednllad,
r~prcsent::::do por el Procurador D. Ga·
!Jri¡~1 Mac!itre y Lozano, y defendido
'por el Lir,;encindo D. Aillonio Filpo y
Rojas, cont"a D. Manuel Sánchc't Ar
jona y ,elasco, cuyo domicilio y de
más ci;-cul1stancias nO constan, que se
halla en rebddia. sobre cob.'o de pe
~tas; y
. Falto que de!xl mandar y mando se~

guir )a ejecación adelanl ~ hasta bucer
tr.lncc y remale de !os bienes embar
galios. y con su producto entero y
~~u;uplidQ pngo a D. José RapoSQ Ccbo
de la cantidad de treinta y dos mil pe
"etas, importe de la cantidad de la
le~,a de cambio presentada. los interc
~,cs legahs de dicha cantidad úesde el
IHa 13 de F:::brero de 19?..:I, fer.ha {'-el
prot("do. hs gastos de ésle ..... otl"QS que
.asc!cnder. a dento cunre!lta y nueve
pE:~eias dncuC"nia céntimos. los intere·
:c;es. legales de estas snmas dp~de (-1
7 del a,lu31 y las costas cau~adas y
<~ue se ca.us~n. a cuya pago cxpresa
rñcn~c condeno a D. Manuel Sánc.;~
Arjona ). Vc:lasco.

y por esta mi sentencia, llsf b PI"V
l\uncio, mando J' firmo.-Gerard9 Fen
trones."

Dicha 5entcnl'ia fué lc1d3 y publica·
d" (;n el mismo día de su fecha.

y oara que silva de notificación al
.lt!mindado rebelde, cuyo domicilio ~c
ignor~, expido la presente en Sevilla
a 26 de ,rayo de 193ol.-El Secretario,
l\liguel Llompart.

JUZGADO DE PRll\IERA INSTANCIA
DE YILLALON DE CAMPOS

DCiD hidro Hid~l¡;o Cabezudo, Ju~

de primera instancia de Villalón da
Campos y su parUdo.

. Hago saber: Que en los autos que se
slguen en este Juzgado _y por la Se
cretada del autorizante. sobre d~cIa
ración de ausencia en ignorarlo para
dero de D. Gonzalo Concellón Blanco..
nalur.l1 y vecino que fué de Cuenca de
C:UD;JOS. promovidos por su esposa do
ña Joaquina Gon:zález y Gonzálcz, ve
cina de dieAJo pueblo, se dietó con esta
fccha el auto, cuya parte dispositiva
dice 3s1:

"El Sr. D. Isidro Hidalgo Cabezu
do, Juez de primera instancia de Vi
Halón de Campos y su partido. por an
te mi, el S~cretario dijo: se declara
la ausencia en ignorado paradero de
D. GO:lzalo ConcelJón Blanco, cuya de
clar-::;'CÍún judicial no surtirá efecto
hasta seis mcscs después de su publi
cación en los periódicos oficiales. o
sea ·en la "Gaceta de Madrid" y "Bo
)etín Oficia)" de la provincia. expi
diéndose con ese fin los correspon
dientes edictos.

Lo mandó y firma S. S.. de que doy
fe.-Isidro Hidalgo. - Ante mi, José
lo'. Diaz." .

Lo que en cumplimiento de lo acor
dado y de lo dispuesto en el articulo
186 del Código civll. se publica a los
efec!os mencionados.

YiUalón, 19 de Marzo de 1934.-E1
Secretario, José F. maz.-El Juez,~
dro llidalgo.

---_D-40"
ADflIINISTRAClóN BE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANClA:

LOGRO~O

Don S',¡lvador Sánchez Terán, Juez
de primera instancia de esta ciudad.

Ha¿;o saber: Que en este Juzgado se
si3\lc, en concepto de pobre, demanda
de divorcio a ins:ancia de doña Eu
laHa Leza del Castillo contra su espu
so D. Joaqu,in Pérez Merino, en cuyos
.mtos y por providencia de 8 de No
viembre de 1932 se acordó emplazar
al demandado D. Joaquín Pérez Me
rino por medio de edictos. mediante
ser i¡;,norndo su actool domicilio y pa
radero, para que dentro del términ.
de veinte días comparezca en forma
ea los autos y conteste la demanda de
divorr.::lo, "percibiéndole que de no ve
rHitado le p".Jrará el perjuicio qu~ ha..
ya lugar.

E! presente edicto se publÍl:uá en
la GA(.'iITA. DE MADRID para que sirva
de tmplazamiento al demandado dOD
Jo:¡quln Pérez Merino. de ignorado p&"

radcro.
Dado en Logroño a 18 de Ma~'o de

1931.--EI Juez, Salvador Sánc:tcz Te
ráo D. S. O•• Jesús Alfeirán.

. Jr~92

Stlce'iorp!i> de Rivadeneyra (S. A.)¡
Paseo de san Vicente, 20.


